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2. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL PELIGRO DE INCENDIOS 

2.1. HISTÓRICO DE INCENDIOS 

2.1.1 NÚMERO DE INCENDIOS Y SUPERFICIE AFECTADA 

Según la Estadística General de Incendios Forestales (EGIF), entre 2000 y 2019, se produjeron en 

la isla 918 incendios forestales que afectaron a 22.144,04 ha de terreno forestal. Estos datos 

desglosados por término municipal se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 16: Incendios y causalidad en la isla de Gran Canaria. Fuente: EGIF. 

Municipio Rayo 

Negligencia y 

Causas  

Accidentales 

Intencio-

nado 

Causa  

Desconocida 

Incendio  

Reproducido 
Total 

Agaete 0 4 1 4 0 9 

Agüimes 0 6 3 10 1 20 

Artenara 0 15 7 13 0 35 

Arucas 0 6 2 11 0 19 

Firgas 0 5 2 13 0 20 

Gáldar 0 13 7 29 1 50 

Ingenio 0 7 10 17 0 34 

Mogán 1 5 1 10 1 18 

Moya 0 17 7 22 0 46 

Las Palmas de Gran Canaria  0 20 12 45 0 77 

San Bartolomé De Tirajana 0 40 39 73 0 152 

La Aldea de San Nicolás 0 4 0 8 0 12 

Santa Brígida 0 11 1 18 0 30 

Santa Lucía de Tirajana 0 5 11 18 0 34 

Sta María de Guía  0 11 3 21 1 36 

Tejeda 0 29 17 23 0 69 

Telde 0 7 13 40 0 60 

Teror 0 20 8 23 1 52 

Valsequillo de Gran Canaria 0 9 4 11 1 25 

Valleseco 0 10 14 15 0 39 

Vega de San Mateo 0 24 22 34 1 81 

Total general 1 268 184 458 7 918 
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El 16,6% de los incendios registrados se produjeron en San Bartolomé de Tirajana, seguido de 

lejos por Vega de San Mateo y Las Palmas de Gran Canaria con un 8,8 y un 8,4% respectivamente 

del total.  El resto está bastante repartido siendo la Aldea y Agaete los municipios con menor 

número de incendios (menos de 1 incendio al año). Respecto a la extensión destaca el incendio 

de Tejeda de 2007 con 18.770 ha, aunque este dato confunde, ya que el GIF de 2007 se inicia en 

Tejeda y reparte su extensión entre La Aldea (715 ha), Mogán (5.406 ha), San Bartolomé (8.710 

ha) y la propia Tejeda (3.884 ha). Así, el municipio con más superficie quemada es San Bartolomé 

de Tirajana con 9.375 ha desde 2000 al 2019 (42,3% de la superficie total quemada), seguido de 

Mogán y Tejeda (23,9 y 19,4% respectivamente). Entre estos 3 municipios ocupan el 86% de la 

superficie quemada. 

 
Figura 11: Grandes Incendios Forestales en Gran Canaria. Periodo 2000-2020. Fuente: Cabildo 

de Gran Canaria. 

Respecto a los grandes incendios (incendios de más de 500 ha) sucedidos destacan: GIF de Te-

jeda de 2007 que afectó a 19.190,90 ha de las cuales 18.770 eran forestales. Este gran incendio 

supone por sí solo el 61,26% de la superficie total afectada durante el periodo establecido (2000 

– 2019). GIF de Cruz de Tejeda 2017 que afecto a 1.938,03 ha que se propagó por los municipios 

de Tejeda, Valleseco, Vega de San Mateo, Valsequillo de Gran Canaria, Ingenio, Agüimes, San 

Bartolomé de Tirajana y Santa Lucia. Y en 2019, donde contamos con 2 grandes incendios el GIF 

de Artenara con 1.162,90 ha (se extendió por Artenara, Tejeda y Gáldar) y el GIF de Valleseco 

con 8.494,41 ha (se propagó por Valleseco, Moya, Santa María de Guía, Gáldar, Agaete, Arte-

nara, Tejeda y Vega de San Mateo). Entre los tres suponen el 99,11% de la superficie total afec-

tada durante el periodo establecido (la estadística del EGIF solo incluye hasta abril del 2019, 
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pero durante la redacción del documento ya habían tenido lugar los incendios de Artenara y 

Valleseco, debido a su importancia se incorporan siendo la superficie total quemada de 

30.638,45 ha). Acudiendo, en detalle, a los GIFs producidos en la isla durante los últimos 40 años, 

obtendríamos la siguiente tabla: 

Tabla 17: Grandes Incendios Forestales sufridos por Gran Canaria en los últimos 40 años. Fuente: 

Proyecto de trabajos de silvicultura preventiva de la Unidad Operativa de Fuegos Forestales, 

2021-2025. 

FECHA MUNICIPIO SUPERFICIE (ha) 

10/09/1.988 San Bartolomé de Tirajana 1.000,00 

27/07/2.007 Tejeda 18.672,90 

20/09/2.017 Tejeda 1.937,00 

10/08/2.019 Artenara 1.137,6,00 

17/08/2.019 Valleseco 8.498,00 

22/02/2.020 Tasarte 959,60 

 

Respecto al resto de los incendios, la mayor parte, un 83,7%, se trataba de conatos (menos de 1 

ha), los incendios entre 1 ha y 500 ha junto con los conatos ascienden al valor del 99,8 %, supo-

niendo los GIF tan solo un 0,2% del total (que son los que han consumido el 99% de la superficie). 

El promedio de superficie total afectada por incendios durante el periodo considerado inclu-

yendo el GIF de 2007 se sitúa en 24,04 ha por incendio (si sumásemos a estos los GIF de Artenara 

y Valleseco, no incluidos en la EGIF este valor ascendería hasta 33,19 ha), 1.165,4 ha al año (in-

cluyendo los incendios de Artenara y Valleseco sumarian 1.612,55 ha). Sin incluir los 4 GIF, estos 

valores se reducen ostensiblemente: 1,79 ha por incendio, 86,5 ha al año.  

 

Gráfico 4: Serie estadística publicada. Fuente: Cabildo Insular. 
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En cuanto a la reiteración de incendios destacan parajes de San Bartolomé de Tirajana y Santa 

Lucía, Telde/Ingenio y Las Palmas de Gran Canaria como los más crónicos. Atrás quedan zonas 

con mucha recurrencia que gracias a la investigación de causas de incendios dieron con los cau-

santes y por tanto el cese de igniciones (caso de Siete Puertas y el Campus de Tafira en Las 

Palmas o Valsendero en Valleseco como más recientes).  

En la actualidad se aprecia una cierta intencionalidad en las siguientes zonas: 

• Cazadores (Telde/Ingenio): 2003, 2004, 2005, 2013, 2017, 2018, 2019. 

• San José del Álamo (Las Palmas de Gran Canaria): 2000, 2003, 2005, 2006, 2007, 2014, 

2105. 

• San Lorenzo (Las Palmas de Gran Canaria): 2015, 2019. 

• Risco Blanco /Taidia (San Bartolomé /Santa Lucia): 2013, 2106, 2018. 

En lo que respecta a la evolución durante el periodo considerado del número de incendios fo-

restales y las superficies afectadas, se observa que la tendencia del número de incendios es 

descendente durante el periodo considerado: 

 

Gráfico 5: Número de Incendios el año 2000 y 2020 en la isla de Gran Canaria. Fuente: ISTAC a 

partir de datos de la Viceconsejería de MedioAmbiente. 

Gran Canaria ha sufrido, además, diversos Grandes Incendios Forestales, que han tenido un im-

portante impacto sobre el territorio. En los últimos 13 años, se pueden identificar 4: 
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• Año 2007, de Inagua Pilancones y Fataga. 

• Año 2017, Cruz de Tejeda. 

• Año 2019 Artenara. 

• Año 2019 Valleseco. 

Los ejercicios 2017 y 2019 han visto, igualmente, el enorme impacto de esta tipología de incen-

dios en la isla. Se citan a continuación los principales eventos recogidos en la tabla anterior: 

- 1861 5 Las Crónicas de la época hablan de un incendio que afectó a los montes de Agaete 

y Artenara, a finales de julio, del ケue se iﾐdiIa ケue el fuego ヴeIoヴヴió さuna extensión de 

cerca de tres leguas de largo por cosa de una de anchoざ ふヱ legua = ヵ,ヵΑヲ kﾏ Ioﾐ lo ケue 
podría haberse superado las 10.000 ha). Gracias a los vecinos de Agaete no entro en la 

zona norte del pinar de Tamadaba. 

- 18716Las Crónicas de la época hablan de un incendio de mayo a agosto que se detuvo 

cuando ya no había nada que quemar. 

- 1979. Los Llanos de la Pez (T.M. de Tejeda). Según informaciones de la Guardería Fores-

tal de la época, en septiembre se generó un incendio con múltiples igniciones siguiendo 

un sendero que parte de La Cañada del Escobón en dirección sur hacia el Alto del Ma-

rrubio (ignición de norte a sur). La superficie quemada quedó confinada entre carreteras 

de los llanos de La Pez a la del Pico de las Nieves y por las zonas rocosas al sur, cubriendo 

una superficie total de 420 ha. 

- 1988. Tamadaba (T.M. de Artenara y Agaete). Según la guardería forestal de la época 

este incendio se inició el 11 de septiembre, provocado por una barbacoa en lugar no 

acondicionado cerca del área recreativa de Tamadaba (al sur de esta), y que quemó 

dentro de los límites que forma la carretera de sentido único que rodea el macizo. Aun-

que en la estadística menciona 1.000 ha, según lo medido mediante SIG no superaría las 

161 ha. 

- 1988. Pinar de Tirajana (T.M. de San Bartolomé de Tirajana) el 10 de septiembre se ori-

gina por causa desconocida afectando a 1.000 ha. 

- 1992. Oleada de incendios en los Términos Municipales: 

 
 

5 Anónimo (1861): Incendio en los pinares de Agaete y Artenara. El Ómnibus, nº 619, 7-8-1861. pp. 1 y 2 

6 Melián y Caballero, J. (1871): Informe sobre los montes de Gran Canaria. Anales de la Sociedad Econó-
mica de Amigos del País. 14-10-1871. pp. 45-55. 
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o Valleseco, los días 12 de agosto (4 ha), 14 (8 ha), 18 de agosto (66 ha) y 20 de 

agosto (50 ha), intencionados o desconocidos. Total: 138 ha. 

o Artenara el 14 de agosto con 20 ha y causa desconocida. 

o Santa María de Guía, los días 26 de agosto (30 ha) y 4 de septiembre (170 ha) y 

causas intencionadas el primero y desconocidas el segundo. Total: 200 ha. 

- 1994. La Sorrueda (T.M. de Santa Lucía) el 8 y 9 de junio, de origen negligente-accidental 

(quema descontrolada) y una superficie de 231 ha, principalmente palmeral y cañas en 

zona de interfaz urbano-forestal.  

- 1994. Tejeda, el 3 de abril de 150 ha y por causas desconocidas. 

- 1994. Pinos de Gáldar (T.M. de Gáldar) el 9 de julio, por causa desconocida y una super-

ficie de 250 ha, principalmente pinar canario, matorrales y pastos. 

- 2000. Chira (T.M. San Bartolomé), el 30 de julio, de origen intencionado afectó a una 

superficie de 350 ha arboladas. 

- 2004. Ariñez (T.M. de San Mateo y Valleseco) el 27 y 28 octubre, originado por una 

quema agrícola y una superficie de 96,7 ha, principalmente de pinar de insigne en zona 

de interfaz urbano-forestal. El viento fuerte del suroeste provoco carreras barranco 

arriba por contraviento y carreras con viento directo que afectaron al caserío de Ariñez. 

Se produjo un notable paveseo con un alcance que llegó hasta Santa Brígida aunque no 

se generaron focos secundarios. 

- 2005. Moriscos (T.M. de Artenara, Tejeda, Valleseco, Moya y Gáldar) el 21 y 22 julio, 

intencionado y una superficie de 130 ha, principalmente de pinar de canario e insigne 

en zona forestal. Como dato importante cabe mencionar que por el hecho de ser final 

de carrera paveseó hacia la cuenca de Tejeda originando algunos focos secundarios que 

no prosperaron. El viento era del noroeste flojo al inicio y del noreste flojo al final.  

- GIF 2007. Inagua, Pilancones y Fataga (T.M. de Tejeda, Mogán, La Aldea de San Nicolás, 

San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucía), intencionado con una superficie de 18.770 ha 

sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. Durante los 5 días princi-

pales que duró el GIF (del 27 de julio al 31 de julio de 2007) la temperatura práctica-

mente nunca descendió de los 30ºC y la humedad relativa rondó valores casi continuos 

del 10% se alternaron los episodios del este/sureste con los del noreste. Esto provocó, 

que el eje de propagación del incendio dominando por viento de levante rote y su flanco 

izquierdo se convierta en cabeza de incendio. 

- GIF 2017. Cruz de Tejeda (T.M. de Tejeda, Valleseco, San Mateo, Valsequillo, Ingenio 

Agüimes, San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucia), intencionado con una superficie de 

1.938 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. El incendio pro-

pago solo durante una tarde bajo un cuadro sinóptico de noroeste siguiendo eje de 

cresta. Incendio dominando por viento, perfectamente observable en la huella del 

mismo. 
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- GIF 2019. Artenara (T.M. de Artenara, Tejeda y Gáldar), debido a una negligencia con 

una superficie de 1.162 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. 

Durante los 2 días principales que duró el GIF (del 10 de agosto al 11 de agosto de 2019) 

la temperatura prácticamente alcanzo los 30ºC y la humedad relativa rondó valores casi 

continuos del 25%. Se propagó bajo episodios del oeste-suroeste con vientos muy fuer-

tes la primera noche. 

- GIF 2019. Valleseco (T.M. de Valleseco, Moya, Santa María de Guía, Gáldar, Agaete, Ar-

tenara, Tejeda y San Mateo), pendiente de investigación de causas con una superficie 

de 8.494 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. Durante los 3 

días principales que duró el GIF (del 17 de agosto al 19 de agosto de 2019) la tempera-

tura se encontró en torno a los 30ºC y la humedad relativa no subió del 20%, se produjo 

bajo cuadro sinóptico del este-sureste. Eje de propagación del incendio dominando por 

viento con fases conducidas por la columna convectiva 

Tabla 18: Grandes Incendios y superficie afectada en fechas relevantes y últimos 20 

años. Fuente: INFOGRAN. 

AÑO 
SUPERFICIE 

50–100 ha 100–500 500–1000 1000-5000 5000-15000 >15000 

1861      X ¿? 

1871     X ¿?  

1932   X    

1978  X     

1979  X (2)     

1983 X (2)      

1984  X     

1988    X   

1989 X      

1992 X (5) X     

1994 X X (3)     

2000  X     

2001 X      

2004 X X     

2005  X     

2006 X      

2007      X 

2010 X      

2011       

2012       

2013  X     

2017    X   

2019    X X  

2020   X    
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Es necesario indicar que hasta el año 2003, los incendios originados en la zona de medianías se 

consideraban como agrícolas y no entraban en la estadística general de incendios. 

2.1.2 ÍNDICE DE FRECUENCIA Y ÍNDICE DE GRAVEDAD 

Acudiendo a los datos estadísticos publicados hasta la fecha, así como, podemos elaborar la 

siguiente proyección 

Tabla 19: Estadísticas de Incendios, superficie, e índices asociados. Fuente: ISTAC y Cabildo de 

Gran Canaria. 

 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Número de incendios 0,29 0,33 0,40 0,16 0,34 0,35 0,28 0,12 0,20 0,18 

Superficie forestal 0,01 0,02 0,13 0,01 0,05 0,01 1,25 0,00 6,31 0,62 

Índice de Frecuencia (IF) 45 51 62 25 53 54 43 18 31 28 

Índice de Gravedad (IG) 15,21 25,07 199,74 13,20 75,42 19,2 1947,67 6,76 9851 959,7 

 

 

Gráfico 6: Índice de Frecuencia de incendios, 2011-2020. Fuente: ISTAC y Cabildo de Gran Cana-

ria. 
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Gráfico 7: Índice de Gravedad por incendios forestales. 2011-2020. Fuente: ISTAC y Cabildo de 

Gran Canaria. 

2.1.3 TIPOLOGÍA DE LOS INCENDIOS 

A continuación, se muestra la causalidad de incendios en gráficos y en tablas según la EGIF (Es-

tadística genera de incendios forestales, periodo del 2000 al 2019). El gráfico muestra la causa 

de los incendios en la isla de Gran Canaria y en el caso de las negligencias como se reparten las 

mismas, y también los datos necesarios para disminuir las igniciones debido a estas causas 

(como limitar el uso de fuego en épocas de máximo riesgo o en episodios de fenómenos meteo-

rológicos adversos, etc.). 

Respecto a las causas, según la Estadística General de Incendios Forestales (EGIF), de 2000 a 

2019 en un 71,8% de los incendios la causa se consideró como cierta, frente al 28,2% de los 

incendios en los cuales la causa se consideró supuesta. Dato muy significativo en el avance de la 

investigación de causas, ya que hasta el 2014 se consideraba como cierta un porcentaje del 

47,8%, esto se debe a la formación y al buen hacer de la brigada de la investigación de causas 

(BIIF).  

Pero si analizamos los grupos de causas, destaca la causa desconocida, con un 49,9%. También 

es destacable el alto número de incendios intencionados que alcanzan un 20% del total y los 

incendios provocados por negligencias con un 29,2% del total. 
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Concretamente, entre los incendios causados por negligencias destacan las quemas agrícolas 

con casi un 18,7% (en 2014 este promedio era del 30%), seguida por quema de rastrojos con un 

15,7%. Estos valores han ido disminuyendo debido al trabajo que ha llevado a cabo el Cabildo 

de Gran Canaria: al desarrollar unos permisos de quemas de larga duración, el asesoramiento a 

los ciudadanos que iban a quemar por parte de los agentes de medio ambiente al desplazarse 

previamente para evaluar las zonas de quemas, y al aviso por parte del ciudadano del día que se 

iba a llevar a cabo, para evitar su coincidencia con alertas de fenómenos meteorológicos adver-

sos y riesgo de incendios forestales, ya que de ser así se le conminaría a elegir otra fecha para 

su realización. 

Respecto a los incendios causados por accidentes, sin tener en cuenta las quemas, cabe men-

cionar tres casos: las líneas eléctricas, los fuegos artificiales y motores y maquinas (4,5% de los 

incendios, valor que ha aumentado en los cinco últimos años al disminuir los originados por 

quemas).  

Por municipios, destacan los incendios intencionados producidos en San Bartolomé de Tirajana 

(43), San Mateo (26), Tejeda (23), Valleseco (18) y Telde (13) durante el periodo considerado, 

para la isla de Gran Canaria tenemos 184 incendios intencionados frente a un total de 914 in-

cendios (20% de los mismos). 

 

Gráfico 8: Causalidad de incendios en Gran Canaria, período 2000-2015. Fuente: ISTAC, a partir 

de datos de la Viceconsejería de Medio Ambiente. 

Causalidad de incendios en Gran Canaria
2000 - 2015

   Rayo    Negligencias y causas accidentales

   Intencionado    Causa desconocida

   Incencio reproducido    Sin datos
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Gráfico 9: Causalidad y accidentalidad de los incendios forestales en Gran Canaria. Fuente: Me-

moria de la Campaña Contra Incendios 2019. Cabildo de Gran Canaria. 

En la siguiente tabla se presenta el análisis de las causas junto con la superficie afectada en 

hectáreas: 

Tabla 20: Causalidad y superficies de incendios en Gran Canaria. 

  Núm. Siniestros Superficies 

CAUSA 
Tipo de Causa Vegetación Leñosa Vegetación 

Herbácea 
  

Total Forestal 
  Cierta Supuesta Total Arbolada No Arbolada 

RAYO 1 0 1 0,01 0,00 0,00 0,01 

Quema agrícola (s.e.) 20 30 50 51,00 120,19 20,76 191,95 

Quemas de rastrojos 29 13 42 0,23 5,03 5,62 10,88 

Quema agrícola (restos poda) 5 3 8 0,00 1,67 1,01 2,68 

Otras quemas ganaderas (sin especificar) 1 3 4 0,00 0,15 2,56 2,71 

Quema de matorral 1 0 1 1.084,87 740,92 0,00 1.825,79 

Otras quemas en trabajos forestales (cono-
cidas) 

7 3 10 4,33 0,14 0,02 4,49 

Otros tipos de hogueras (conocidas) 8 4 12 0,00 0,34 0,29 0,63 

Hogueras 1 1 2 0,00 0,01 0,02 0,03 

Hogueras y barbacoas - Elementos portáti-
les (hornilllos, etc.) 

0 2 2 0,00 0,00 0,02 0,02 

Vertidos de brasas y/o cenizas 1 0 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Fumadores 4 7 11 0,00 8,40 0,61 9,01 

Otros incendios por quema de basuras (co-
nocidas) 

9 4 13 0,20 1,18 7,38 8,76 

Punto ilegal de vertidos/ Zona de acumula-
ción de basuras 

0 1 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Quema puntual de basura 0 1 1 0,00 0,01 0,00 0,01 

Escape de vertedero 2 1 3 0,00 0,05 0,01 0,06 
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Otras quemas de limpieza (sin especificar) 5 3 8 0,40 5,82 0,00 6,22 

OTRAS CAUSAS NO INTENCIONALES 
(SIN DETERMINAR) 

15 16 31 7,10 50,26 18,35 75,71 

Apicultura 1 0 1 0,00 0,01 0,00 0,01 

Fuegos artificiales (petardos, cohetes,etc.) 13 4 17 0,15 0,92 0,11 1,18 

Gamberradas, juegos de niños (quema de 
pelusa de chopo, etc) 

1 1 2 0,11 0,40 0,00 0,51 

Incendios en infraestructuras (edificios, na-
ves, mobiliario urbano, etc) 

0 1 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Otras causas por líneas eléctricas (sin espe-
cificar) 

9 1 10 0,50 13,66 0,10 14,26 

Rotura de tendido eléctrico 1 0 1 0,00 0,00 0,00 0,00 

Impactos o contactos con vegetación 0 1 1 0,00 0,00 1,30 1,30 

Mot. y Maq. (s.e.) 13 1 14 0,69 8,13 0,62 9,44 

Accidentes de vehículos (incendios fortuitos, 
accidentes de tráfico, etc.) 

3 1 4 0,00 4,45 0,00 4,45 

Transformadores/generadores eléctricos 
(portátiles) 

1 0 1 0,00 0,00 0,05 0,05 

Herramientas manuales (otras) 0 1 1 0,00 0,00 0,05 0,05 

Herramientas manuales (Radial/Amoladora) 1 2 3 0,00 0,97 0,53 1,50 

Escape de otras quemas controladas (cono-
cidas) 

1 1 2 0,00 0,70 0,00 0,70 

NEGLIG. Y CAUSAS ACCIDENTALES 158 109 267 1.189,79 1.018,54 140,03 2.348,36 

OTRAS CAUSAS NO INTENCIONALES 
(CONOCIDAS) 

6 3 9 40,21 55,13 80,59 175,93 

INTENCIONADO 40 144 184 7.255,62 8.632,20 3.558,54 19.446,36 

DESCONOCIDA 452 3 455 20,94 262,61 63,21 346,76 

REPRODUCIDO 5 2 7 1,71 0,80 0,04 2,55 

TOTALES 656 258 914 8.468,07 9.914,15 3.761,82 22.144,04 

También resulta conveniente hacer mención a la temporalidad de los incendios: 

 

Gráfico 10: Estacionalidad de los incendios en Gran Canaria, período 2000-2015. Fuente: ISTAC, 

a partir de datos de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
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Pese a la indudable incidencia de incendios forestales en todos los meses del año, con las posi-

bles consecuencias que esto tiene para el establecimiento de los correspondientes servicios, 

sigue existiendo una notable concentración de incidencias durante los meses estivales. 

 

Gráfico 11: Distribución horaria de los incendios en Gran Canaria. Fuente: ISTAC, a partir de da-

tos de la Viceconsejería de Medio Ambiente  

2.2. ANÁLISIS DE CAUSAS Y ACTIVIDADES DE RIESGO DE INCENDIOS Y PROBLEMAS 

SOCIOECONÓMICOS ASOCIADOS 

En este capítulo se intenta describir y analizar con mayor o menor acierto las causas principales 

de los incendios forestales con respecto a cada Zona de Alto Riesgo por Incendios Forestales 

(ZARI) intentando en todo momento no perder la perspectiva insular, ya que el fuego se propaga 

de unas zonas a otras. Se han utilizado tres escalas temporales. 

- Largo plazo: a partir de algunos datos de incendios históricos de finales del siglo XIX y 

hasta el último tercio del XX. De carácter vago, tienen poca fiabilidad ya que se basan en 

datos de hemeroteca, entrevistas personales a profesionales del sector, algunos ya ju-

bilados. 

- Medio plazo: a partir de los datos aproximados existentes de los últimos treinta y cinco 

años. Aunque forman parte de una base de datos oficial no son exactos ni rigurosos por 

diferentes motivos, sobre todo al compararse con los actuales. 

- Corto plazo: a partir de datos muy fiables de los últimos quince años, así como entrevis-

tas a la brigada de investigación de causas de incendios (BIIF), al CECOPIN y a los técnicos 

responsables en materia de incendios.  
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Además, en este capítulo se procurará analizar el tipo de actividad y la frecuencia de incendios 

según escala temporal anual y mensual. Se han incluido actividades productivas (quemas agrí-

colas, actividades industriales, etc.), de ocio (caza, deporte, senderismo, uso de áreas recreati-

vas, etc.), culturales (festejos, fuegos artificiales, romerías, etc.) entre otras. 

Por último, se intentará también analizar algunos de los problemas socioeconómicos más im-

portantes y que parecen asociados a los diferentes grupos de causas. 

2.2.2.1. ZONIFICACIÓN Y PROBLEMÁTICA GENERAL 

En Canarias hay abundantes datos históricos de incendios. Estos se pueden determinar me-

diante la búsqueda en hemeroteca, entrevistas a la guardería antigua y en archivos de los servi-

cios forestales.  

Estos, actualmente pertenecen a los Cabildos Insulares que heredan abundante documentación 

de los antiguos Distritos Forestales y Patrimonio Forestal de Estado. Aunque es un proceso largo 

y bastante laborioso, poco a poco se ha ido acumulando abundante información. Así, en la tabla 

adjunta se exponen cronológicamente los incendios históricos a nivel del archipiélago. Eviden-

temente a medida que nos alejamos en el tiempo esos datos se vuelven más imprecisos. 

Tabla 21: Relación de los incendios históricos acontecidos en Canarias. En rojo se remarcan los 

de Gran Canaria. Fuente: Isidro Brito, 2009 & F. Grillo, 2010. 

AÑO 
Superficie 

50 - 100 ha 100 - 500 ha 500 - 1000 ha 1000 - 5000 ha 5000 - 15000 ha > 15000 ha 

1861     GC  

1871    GC   

1920    HIE   

1926   GOM LP   

1932   GC    

1961  GOM     

1974  LP, TF     

1975  TF LP, LP   LP (15000 ha) 

1976       

1977  TF     

1978 LP GC (4), LP LP LP (2)   

1979  GC (2)     

1980  GC  LP   

1981 TF TF LP LP, TF   

1982       

1983 GC (2), TF LP   TF  
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AÑO 
Superficie 

50 - 100 ha 100 - 500 ha 500 - 1000 ha 1000 - 5000 ha 5000 - 15000 ha > 15000 ha 

1984  LP, TF, GC GOM    

1985 HIE      

1986       

1987 LP      

1988 LP, TF   LP, GC   

1989 TF, GC      

1990  LP  LP, HIE   

1991       

1992 GC (5) GC     

1993 GOM      

1994 LP, GC GC (3) LP, TF LP   

1995 GC TF, HIE  TF   

1996 TF      

1997  TF     

1998   LP LP, TF   

1999 LP      

2000  GC   LP  

2001 GC TF     

2002 LP      

2003  HIE     

2004 GC GC     

2005  GC  LP   

2006 GC   HIE   

2007  GOM    GC, TF 

2008   GOM    

2009     LP  

2010 GC      

 

Desde una perspectiva más detallada, en la isla de Gran Canaria distinguimos varias zonas donde 

se producen habitualmente incendios. Atendiendo a las Zonas de Alto Riesgo se aprecia la si-

guiente descripción espacial. 
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ZARI – Sector 1. Pinares de los macizos de Inagua-Pajonales-Tauro:  

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 5 de agosto (publicado en el BOC Nº 160 del 

miércoles 17 de agosto de 2005), declaró esta zona como de alto riesgo. Posteriormente en 2008 

y a raíz del GIF de 2007, la Orden de 9 de octubre modificó esta ZARI a propuesta del Cabildo de 

Gran Canaria (BOC Nº 218 del jueves 30 de octubre de 2008).  

El grado de protección (Reserva Natural Integral de Inagua, C1), la ausencia de habitantes y usos 

tradicionales como agricultura y ganadería son factores a destacar como positivos de cara a la 

generación de incendios forestales en este sector. De hecho, al establecer la distribución de ig-

niciones de conatos e incendios se aprecia de forma evidente su poca incidencia o frecuencia en 

este sector (ver en la siguiente figura). Así, los registros históricos de los que se dispone estable-

cen los siguientes incendios: 

- 2007. Inagua, Pilancones y Fataga (T.M. de Mogán, La Aldea y Tejeda), intencionado con 

una superficie de 18.673 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-fores-

tal.  

- 1986. (T.M. de Mogán) el 7 de agosto, de origen desconocido y una superficie de 20 ha 

(desarbolada). 

No obstante, carecer de incendios implica también connotaciones negativas, el GIF de 2007 se 

inició en su interior y se extendió prácticamente en la totalidad de su superficie para luego pro-

pagarse a las zonas aledañas, hacia el sur y este afectando a los sectores ZARI vecinos. Serán 

factores claves para entender como una frecuencia tan baja es responsable de tan potente afec-

ción, por un lado, la abrupta topografía y por otro el modelo de pinar que presenta, natural y sin 

apenas afección de fuegos en su seno desde hacía muchas décadas.  

Así, en esta zona la presencia del factor fuego es determinante a la hora de reducir la carga de 

necromasa, que en el incendio de 2007 era muy abundante en estos pinares (sobre todo la carga 

de acícula).  

Esto se debe a la falta de humedad, toda vez que se genera una potente insolación que no con-

tribuye a la descomposición de la necromasa que será bastante menor que la tasa de acumula-

ción. A lo anterior hay que sumar la lejanía que presenta respecto a los medios de extinción. Así, 

los parques de Bomberos más cercanos son los de La Aldea al oeste y Puerto Rico al sur, ambos 

en la costa y con un tiempo de respuesta superior a la media hora. Existe otro parque al norte 

de este sector, el de Tejeda también a una media hora. 
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Figura 12: En Inagua, aunque hay muy pocos incendios y estos suelen darse en el exterior, se 

originó el Gran Incendio Forestal de 2007 que quemó esta zona extendiéndose a otras zonas 

cercanas. Conatos e incendios del quinquenio 2006-2010. 

 

Figura 13: El GIF de 2007 se inició en el sector 1 de la ZARI, Inagua. Lo abrupto de su topografía 

sumado al potente modelo de pinar. 
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Después de lo ocurrido en 2007 y pasados varios años, la recuperación de la zona y por tanto la 

potencialidad de nuevos incendios es notable por lo que se plantea reforzar este sector en ve-

rano con la presencia constante de una brigada forestal en su seno o al menos una patrulla de 

forma regular. 

ZARI – Sector 2. Pinares del Macizo de Pilancones: 

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 9 de octubre (BOC Nº 218 del jueves 30 de 

octubre) declaró esta zona como de alto riesgo. Presenta características similares al anterior 

sector, la constituida por Inagua. Son de destacar el grado de protección (Parque Natural de 

Pilancones, C-10), la ausencia de habitantes y de usos agrícolas o ganaderos como son factores 

que justifican la ausencia de abundantes incendios.  

No obstante, en 2007 el fuego generado en Inagua terminó por afectarla casi en su totalidad.  

 

Figura 14: Pilancones presenta características similares: pocos incendios en su interior, poco ha-

bitado y sin casi usos. En 2007 se quemó casi completamente. Conatos e incendios del quinque-

nio 2006-2010. 

Presenta las mismas condiciones que Inagua en cuanto a terreno abrupto, modelo de 

combustible y lejanía-aislamiento, aunque la ausencia de fuegos históricos recientes era 

bastante menor (por tanto también la carga de combustibles muertos). Así, hay registros de 

grandes incendio en: 

- 2000. Chira (T.M. San Bartolomé), el 30 de julio, de origen intencionado afectó a una 

superficie de 350 ha arboladas. 
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- 1988. Pinar de Tirajana (T.M. de San Bartolomé de Tirajana) el 10 de septiembre se 

origina por causa desconocida afectando a 1.000 ha. 

Los Parques de Bomberos más cercanos son los de Puerto Rico, al sur en la costa y el de Tejeda 

a más de media hora de distancia. En verano este sector se refuerza con la presencia de una 

brigada forestal en la base de Cruz Grande, al norte del sector. 

ZARI – Sector 3. Palmerales de la Cuenca de Tirajana y Fataga: 

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 9 de octubre (BOC Nº 218 del jueves 30 de 

octubre de 2008) declaró esta zona como de alto riesgo. Este sector debe considerarse como de 

las más complejas debido a factores importantes como son: 

- Presencia de una interfaz muy diseminada en un potente barranco muy abrupto por 

tramos. 

- Abundancia de un modelo muy intenso como es la palmera en mezcla con la caña en 

barranco y pinares en ladera, ambos en progresiva expansión y crecimiento. 

- Abundantes conatos e incendios de forma recurrente en lugares diversos aunque 

destacan sobre el resto Risco Blanco y Tunte con muchas igniciones intencionadas.  

La afección histórica de los últimos incendios es: 

- 2007 (T.M. de Tejeda, Mogán, La Aldea de San Nicolás, San Bartolomé de Tirajana y 

Santa Lucía) los días 27 de julio al 1 de agosto, 18.800 ha totales afectando a una parte 

del sector sur de este sector, en su tramo de barranco (Fataga). 

- 2006. Casas Blancas (T.M. de Santa Lucía) el 24 de agosto, de origen intencionado y  una 

superficie de 15,8 ha, principalmente palmera, matorral de cañas y pastos en zona de 

interfase urbano-forestal. 

- 2001. El Sequero (T.M. de San Bartolomé) el 29 de junio, de origen negligente o 

accidental y superficie de 55 ha, principalmente pastos y matorrales en zona forestal.  

- 1994. La Sorrueda (T.M. de Santa Lucía) el 8 y 9 de junio, de origen negligente-accidental 

(quema descontrolada) y una superficie de 231 ha, principalmente palmeral y cañas en 

zona de interfase urbano-forestal.  

- 1989. (T.M. de Santa Lucía) el 25 de julio, de origen desconocido y una superficie de 75 

ha.  

Esta zona inicialmente contaba con un parque de Bomberos del Consorcio de Emergencias en 

Tunte aunque no se llegó a abrir. En verano cuenta con un parque forestal al noroeste, el de 

Cruz Grande (fuera del sector aunque a poca distancia) y una unidad de Protección Civil de Santa 

Lucía al este y dentro del propio sector. 
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Figura 15: La cuenca de Tirajana y Fataga es considerada uno de los sitios más conflictivos de la 

isla: presenta un modelo complejo, (palmera-caña), densidad media de población y abundantes 

incendios. Conatos e incendios del quinquenio 2006-2010. 

ZARI – Sector 4. Pinares de la Cumbre Central: 

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 9 de octubre (BOC Nº 218 del jueves 30 de 

octubre de 2008) declaró esta zona como de alto riesgo con el siguiente texto: 

Esta zona constituye el techo de la isla y a ella van a parar los grandes incendios generados en 

zona norte y sur de la isla, tanto los topográficos como aquellos conducidos por viento directo y 

contravientos. Debido a este hecho es de vital importancia garantizar que en el futuro los 

incendios no se extiendan más allá de ella (de sur a norte y viceversa). Esto sería muy viable para 

los originados en vertiente sur aprovechando los potentes cortados que presenta en dicha zona.    

Por otra parte debe destacarse a su vez otro sector crítico al norte, en su borde exterior, en las 

zonas bajas. Aquí hay algunos caseríos que son como poco, potenciales fuentes de ignición y 

generación de incendios (Cueva Grande, Lagunetas, Camaretas, Utiaca, La Lechuza o 

Tenteniguada, entre otros) cuya propagación ascendente finaliza en este sector.  

Así son dignos de destacar en este sector los siguientes incendios históricos: 

- 2005. Camaretas (T.M. San Mateo), el 7 de septiembre de 2005 de origen intencionado 

quemó una superficie de 48 ha, principalmente  de pinar canario, aunque con un 

potencial mucho mayor.  

- 1992. (T.M. de San Mateo) el 14 de agosto figura un incendio de origen desconocido que 

quemó 71 ha.  
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- 1979. Los Llanos de la Pez (T.M. de Tejeda). Según informaciones de la Guardería 

Forestal de la época, en septiembre se generó un incendio con múltiples igniciones 

siguiendo un sendero que parte de La Cañada del Escobón en dirección sur hacia el Alto 

del Marrubio (ignición de norte a sur). La superficie quemada quedó confinada entre 

carreteras, cubriendo una superficie total de 420 ha (ver en la siguiente figura).  

Por otra parte en el interior de este sector, en la zona alta presenta varios enclaves muy sensibles 

y por tanto a proteger. Destacamos:  

- Instalaciones de comunicaciones de Pico de La Gorra y Las Nieves.  

- Infraestructuras de uso público como son las áreas recreativas y campamentos (Ana 

López, El Salado, Altos del Pozo, Llanos de la Pez, Cortijo de Huertas, etc.). 

- Edificaciones públicas o de uso público (casa forestal de las Mesas, granja cinegética del 

Corral de Los Juncos, acuartelamiento EVA-21 del Ejército del Aire, etc.). 

- Edificaciones privadas, como las abundantes viviendas diseminadas en medio de este 

sector o incluso edificaciones turísticas como son los bares, restaurantes y Parador 

Nacional existente en la cruz de Tejeda (ubicados en un potente collado, final de carrera 

tanto norte como sur). 

 

Figura 16: Los pinares de la Cumbre Central son de especial interés para la defensa estratégica 

de la isla: separan los incendios del norte de los del sur, albergan potentes instalaciones de te-

lecomunicaciones, pero sobre todo son el final de carrera de muchos de los grandes incendios 

del norte y sur. Conatos e incendios del quinquenio 2006-2010. 
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Esta zona presenta en su interior un parque forestal todo el año. Además al oeste y al norte, 

fuera de la zona pero a una media hora, dos parques de bomberos del Consorcio de Emergencias 

de Gran Canaria, el de Tejeda y el de San Mateo.  

 

Figura 17: Reconstrucción del incendio de los Llanos de La Pez de 1979. La ignición fue siguiendo 

un sendero que parte de la Cañada el Escobón. Fuente: Miguel Ascanio, 2002. 

ZARI – Sector 5. Almendros y matorrales de leguminosas de la cuenca de Tejeda: 

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 9 de octubre (BOC Nº 218 del jueves 30 de 

octubre de 2008) declaró esta zona como de alto riesgo. Esta zona, al igual que los dos primeros 

sectores, presenta una topografía muy abrupta, sobre un modelo de matorrales no tan potente 

como el pinar y pocos incendios. Los datos históricos mencionan varios incendios: 

- 1999. Tejeda, 20 ha por causas accidentales o negligencia.  

- 1994. Tejeda, el 3 de abril, de 150 ha y por causas desconocidas. 

- 1993. Tejeda, oleada de incendios el 18 de julio (2 ha), 29 de julio (15 ha), 30 de julio 

(0,2 ha), 3 de agosto (4 ha) y 10 de agosto de 1993 de 22 ha y por causas intencionadas 

y desconocidas. 

- 1992. Tejeda, el 20 de julio figura un incendio de 33 ha de origen intencionado. 

Este sector presenta una mayor presencia de población y de caseríos diseminados, destacando 

el casco de Tejeda y los caseríos de la Culata de Tejeda, el Toscón y el Juncal, entre otros. 

Presenta un parque de Bomberos del Consorcio de Emergencias con 4 bomberos en el casco de 
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Tejeda, todo el año. Además a menos de media hora presenta dos parques forestales, el de 

Artenara al norte y el de Las Mesas al este, ambos todo el año. 

 

Figura 18: La Cuenca de Tejeda presenta modelos de combustibles principalmente de matorra-

les que, aunque poco intensos, son rápidos en su propagación. 

ZARI – Sector 6. Pinares del macizo de Tamadaba: 

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 9 de octubre (BOC Nº 218 del jueves 30 de 

octubre de 2008) declaró esta zona como de alto riesgo.  Este sector se forma principalmente 

con el Parque Natural de Tamadaba (C-9).  

No se puede considerar un sector problemático o complicado debido a lo aislada que está 

respecto al resto y a la ausencia de núcleos habitados en su interior, si bien es cierto que apunta 

algunos aspectos negativos como son: 

- Abundantes masas de pinar sin quemar desde hace décadas lo que implicará incendios 

muy intensos dado el caso.  

- Una abrupta topografía que complica la extinción tardía. 

- Constituye el final de carrera de incendios topográficos y conducidos por vientos de 

levante, aquellos originados en zonas bajas como la que limita al noreste, con un uso 

muy fuerte ganadero y agrícola y la presencia de un potente barranco.  

- Existe un área recreativa y campamento (la de Tamadaba) en su extremo noreste, cuya 

única salida es hacia el suroeste, quedando dicha ruta aislada para incendios.   
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Presenta un parque de Bomberos del Consorcio de Emergencias en Tejeda, todo el año y una 

media hora de trayecto, así como un forestal todo el año junto al perímetro este. 

 

Figura 19: La Cuenca de Tejeda presenta modelos de combustibles principalmente de matorrales 

que, aunque poco intensos son rápidos en su propagación. Además, hay que apuntar una 

abrupta topografía salpicada de caseríos en su tramo superior, lo que le confiere un trato dife-

renciado. Conatos e Incendios del quinquenio 2006-2010. 

 

Figura 20: El incendio de Tamadaba de 1988 quemó el macizo en su parte superior, quedando 

confinado por la carretera que lo rodea. Fuente: Miguel Ascanio, 2002. 
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En esta zona, según la estadística aportada por el Cabildo de Gran Canaria se han generado muy 

pocos incendios en los últimos 5 años. No obstante hay datos de incendios históricos: 

- 1988. Tamadaba (T.M. de Artenara y Agaete). Según la guardería forestal de la época 

este incendio se inició el 11 de septiembre, provocado por una barbacoa en un lugar no 

acondicionado, cerca del área recreativa de Tamadaba (al sur de esta), y que quemó 

dentro de los límites que forma la carretera de sentido único que rodea el macizo. 

Aunque en la estadística menciona 1.000 ha, según lo medido mediante SIG no superaría 

las 161 ha (ver Figura 13) 

- 1931. Tamadaba (T.M. de Artenara y Agaete). Según crónicas de 1931, prensa (Voz del 

Norte, nº 35, 30-8-1931. p. 5.) la noche del 22 de agosto de ese año se inició un incendio 

devastador en Tamadaba. La cita textual establece: 

“Sigue el salvajismo haciendo de las suyas. En la noche del pasado 22, 

ardieron los pinares de Tamadaba -únicos que quedan en la Isla- con fuerza 

inusitada. Las llamaradas enormes se sucedían en una gran extensión, que a 

pesar de la lejanía cobraba un aspecto imponente. Esperamos que al igual de 

veces anteriores, los autores de la fechoría no serán hallados. El incendio 

continuaba el domingo, 23”  

- 1861. Tamadaba (T.M. de Artenara y Agaete).También hay datos históricos de un 

incendio a finales de julio de ese año en los montes de Agaete y Artenara, originado por 

carboneros y que fue apagado por los vecinos de Agaete. El Ómnibus, (nº 619, 7-8- 1861. 

pp. ヱ ┞ ヲぶ segúﾐ Iita te┝tual estaHleIe: さEl fuego recorrió una extensión de cerca de tres 

leguas de largo por cosa de uﾐa de aﾐIhoざ.  

Nota: Una legua equivale, según la Real  Academia  Española, al recorrido a 

pie de una persona a la hora y equivalente a 5.572,7 m, lo que aportaría unas 

cifras escalofriantes: 16,7 km de largo y 5,6 de ancho (9.283 ha). Se mencionan 

los continuos reinicios hasta primeros de agosto. 

ZARI – Sector 7. Pinares de los Moriscos: 

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 9 de octubre (BOC Nº 218 del jueves 30 de 

octubre de 2008) declaró esta zona como de alto riesgo. 

Zona forestal en pugna directa por el territorio con la ganadería, suele padecer conatos de 

incendios de forma intermitente, normalmente sobre matorrales en zonas de pastos de cumbre, 

cerca de Moriscos y Cruz de Tejeda y en su zona norte, ya en la Medianía.  

Son de destacar incendios de una cierta entidad en esta zona como los de: 
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- 2010. Barranco de Chirino, Los Caideros  (T.M. de Gáldar), el día 12 de agosto de 2010, 

intencionado y una superficie de 46 ha, principalmente pastos y matorrales en zona de 

interfase urbano-forestal. 

- 2005. Moriscos (T.M. de Artenara, Tejeda, Valleseco, Moya y Gáldar) el 21 y 22 julio, 

intencionado y una superficie de 130 ha, principalmente de pinar canario e insigne en 

zona forestal. Como dato importante cabe mencionar que por el hecho de ser final de 

carrera paveseó hacia la cuenca de Tejeda originando algunos focos secundarios que no 

prosperaron. El viento era del noroeste flojo al inicio y del noreste flojo al final.  

- 2004. Ariñez (T.M. de San Mateo y Valleseco) el 27 y 28 octubre, originado por una 

quema agrícola y una superficie de 96,7 ha, principalmente de pinar de insigne en zona 

de interfaz urbano-forestal.  

 

Figura 21: Los pinares Moriscos y Pinos de Gáldar son uno de los sectores, junto a la Cumbre 

Central más importantes debido al carácter estratégico que tienen: final de carrera, instalacio-

nes de telecomunicaciones, frontera entre zona norte y sur, origen de incendio, uso ganadero 

y agrícola, etc. Conatos e incendios del quinquenio 2006-2010. 

El viento fuerte del suroeste provoco carreras barranco arriba por contraviento y carreras con 

viento directo que afectaron al caserío de Ariñez (ver Figura 15). Se produjo un notable paveseo 

con un alcance que llegó hasta Santa Brígida aunque no se generaron focos secundarios. 

- 2004. Las Arbejas (T.M. de Artenara) el 31 de julio, de origen desconocido y una 

superficie de 53 ha, principalmente de matorrales y pastos en zona de interfaz urbano-

forestal. 
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- 2002. Lugarejos (T.M. de Artenara) el 14 de julio, por negligencia (cohete pirotécnico) y 

una superficie de 23 ha, principalmente cereales y matorrales en zona de interfaz 

urbano-forestal. 

- 1992. Oleada de incendios en los Términos Municipales: 

o Valleseco, los días 12 de agosto  (4 ha), 14 de agosto (8 ha), 18 de agosto (66 ha) 

y  20 de agosto (50 ha), intencionados o desconocidos. Total: 138 ha. 

o Artenara, el 14 de agosto con 20 ha y causa desconocida. 

o Santa María de Guía, los días 26 de agosto (30 ha) y 4 de septiembre (170 ha) y 

causas intencionada el primero y desconocida el segundo. Total: 200 ha.    

 

- 1994. Pinos de Gáldar (T.M. de Gáldar) el 9 de julio, por causa desconocida y una 

superficie de 250 ha, principalmente pinar canario, matorrales y pastos. 

 

Figura 22: El incendio de Moriscos a la izquierda y de Ariñez a la derecha. Ambos incendios 

presentan una notable marcada tendencia topográfica de norte a sur, aunque los cuadros si-

nópticos de ambos son totalmente diferentes, en Moriscos alisios y en Ariñez el paso de un 

frente frío. Fuente: F. Grillo. 2005. 

Desde el punto de vista de la emergencia se podría considerar como uno de los sectores más 

problemáticos debido a características específicas como son: 

- La presencia de un potente diseminado de viviendas en su seno (núcleos habitados de 

Artenara, Juncalillo, Fagagesto, Coruña, etc., muchas primeras residencias) que son, por 

un lado, tanto potenciales fuente de ignición, como del otro continuo objeto de la 

defensa y de la protección civil para el sistema contra incendios.  
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- Abundantes masas de pinar de repoblación, sobre todo en su zona más alta, el final de 

carrera topográfica y de los vientos dominantes, constituyendo la divisoria que limita 

norte y sur. 

- Una abrupta topografía.  

- Final de carrera de incendios topográficos y conducidos por vientos dominantes, 

aquellos originados en zonas bajas al norte, con un uso muy fuerte ganadero y agrícola 

y la presencia de potentes barrancos (caso similar al sector 4, Cumbre Central). 

- Presenta varias infraestructuras de telecomunicaciones como son las de Moriscos y 

Mesas de Galaz. 

Respecto a los medios de extinción hay un parque de Bomberos del Consorcio de Emergencias 

en Tejeda, todo el año y a una media hora de trayecto, así como un parque forestal todo el año 

junto al perímetro este (Las Mesas) y otro al oeste (Artenara). 

En esta zona, según la estadística aportada por el Cabildo de Gran Canaria, se han generado 

bastantes incendios en los últimos 5 años destacando como zonas más conflictivas la zona alta, 

al sur, entre la Cruz de Tejeda y la Degollada de Las Palomas y su zona baja, al norte (Fagagesto 

y Montaña Alta). 

ZARI – Sector 8. Interfaz urbano-forestal de medianías del norte: 

En 2005 el Gobierno de Canarias según Orden de 9 de octubre (BOC Nº 218 del jueves 30 de 

octubre de 2008) declaró esta zona como de alto riesgo. Este potente sector cubre todo el norte 

y noreste de la isla y abarca una potente interfaz desde la cota 200 m aproximadamente, hasta 

la zona de cumbre donde linda con los 3 sectores de Cumbres (Tamadaba, Moriscos y Cumbre 

Central).  

Dada la amplitud que presenta debiera ser descompuesta en varias zonas de conflicto: 

- Noreste de la isla o sureste del sector (zona de cazadores). Es una de las zonas más 

recurrentes desde hace años y, aunque se ha investigado en profundidad, no se ha 

podido dar con la motivación, ni con la causa. Cada año se produce al menos una ignición 

al comenzar el verano, normalmente en julio. En otras ocasiones pueden ser varios los 

intentos, normalmente esta situación se da cuando la propagación se frustra por las 

unidades contra incendios. Al ser una zona muy habitual las actuaciones de extinción 

están bastante protocolizadas, aunque normalmente, si bien es cierto, los causantes no 

cejan en su intento hasta conseguir quemar las superficies habituales que se estiman 

entre 15 y 25 ha. En la actualidad, se dispone de registros de, al menos, 27 incidentes7, 

entre conatos e incendios forestales. Respecto a estos, en los informes técnicos de 

 
 

7 Memoria de la Campaña Contra Incendios 2020. Cabildo de Gran Canaria.  
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investigación realizados por la BIIF, se ha concluido, de forma generalizada, que la causa 

pヴiﾐIipal es さintencionadaざ, viﾐIulado a ﾏotivaIioﾐes ヴelaIioﾐadas Ioﾐ la eliﾏiﾐaIióﾐ 

de la vegetación forestal, para regeneración de pastos u otros usos. 

Cabe destacar que este tipo de incendio insinúa que el/los causante/s saben cómo generarlos 

para que se detengan por si mismos al final de una carrera topográfica, la formada por la Hoya 

de la Perra. 

 

Figura 23: Los pinares Moriscos y Pinos de Gáldar son uno de los sectores, junto a la Cumbre 

Central más importantes debido al carácter estratégico que tienen: final de carrera, instalacio-

nes de telecomunicaciones, frontera entre zona norte y sur, origen de incendio, uso ganadero 

y agrícola. Conatos e incendios del quinquenio 2006-2010. 

- Medianía noreste de la isla o central-sur del sector (zona de San Mateo, Sta. Brígida, 

Valsequillo y Telde). En esta zona es relativamente frecuente el inicio de incendios cada 

año. Al ser zonas rurales muy pobladas se insinúa una casuística muy relacionada con 

las quemas agrícolas ilegales, las imprudencias y la intencionalidad. En esta zona la BIIF 

ha podido determinar el origen y la causa de varios de los incendios y dado con los 

infractores. 

- Medianía norte de la isla o central norte del sector (Teror y Valleseco). Con las mismas 

características que la anterior en cuanto a régimen de población y casuística se suelen 

dar cada año varios incendios en estos dos municipios. En dos ocasiones se pudo 

determinar al infractor. Una zona muy típica de incendios es San José del Álamo, donde 

la combinación de estructuras amplias de pastizales, la presencia de una gran área 

recreativa y la proximidad de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria (perfil muy 

específico de visitante) dan pie a incendios intencionados o por imprudencias cada 2 
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años. Estos se caracterizan por ser de rápida evolución, que se agrava por la lejanía con 

la zona forestal y los medios contra incendios. 

- Medianía noreste de la isla y del sector (zona baja de Fagagesto, Montaña Alta y resto 

de los Altos de Guía). Zona agrícola-ganadera con un gran diseminado de pequeños 

núcleos habitados. En la última década ha disminuido notablemente el número de 

incendios en esta zona que posiblemente era de las más conflictivas hace años. En la 

actualidad se produce algún que otro incendio en esta zona aunque en menor 

proporción. 

CONCLUSIONES 

- Respecto a la Zonificación de Alto Riesgo de Incendio (ZARI) objeto de estudio, se 

observa una distribución bastante irregular o sesgada del número de igniciones, cuya 

principal relación se justificaría por la presencia de núcleos habitados, viales, tradición 

ganadera y de quema agrícola, entre otros.  

- Al mismo tiempo se aprecia una disminución del número de medianos incendios al 

comparar las décadas de los 80-90 y la actual, probablemente por una reducción del uso 

agrícola-ganadero, mayor concienciación y por la modernización del dispositivo contra 

incendios. 

- No obstante esa reducción del número de incendios medianos no se corresponde con 

el número de hectáreas quemadas (ejemplo de 2007) que confirma la paradoja de la 

extinción que establece que la mejora del sistema contra incendios genera menos 

incendios, aunque los pocos que se escapan se convierten en Grandes Incendios 

Forestales. 

2.2.2.2. INVESTIGACIÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN. 

El conocimiento de las causas reales que originan los incendios forestales, es una herramienta 

imprescindible para el establecimiento de medidas preventivas de los mismos, a la vez que 

contribuye a disipar la sensación de impunidad que ha venido reinando en este terreno. En 

sentido contrario, el desconocimiento de las causas de los incendios forestales, restan eficacia a 

las medidas preventivas que se planifiquen al margen del previo conocimiento de aquellas. 

La vigente Ley de Montes 43/2003, de 21 de noviembre, modificada por Ley 10/2006, dispone 

al ヴespeIto eﾐ su aヴtíIulo ヴヴ.ヱ ケue, さLa Administración General del Estado y las comunidades 

autónomas organizarán coordinadamente programas específicos de prevención de incendios 

forestales basados en investigaciones sobre su causalidad y, en particular, sobre las motivaciones 

que puedan ocasionar intencionalidad en su origenざ. 

Igualmente establece el citado cuerpo legal en su artículo 58. 1 a), lo siguiente: 
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さヱ. Las AdﾏiﾐistraIioﾐes púHliIas, eﾐ el áﾏHito de sus IoﾏpeteﾐIias, deHeráﾐ 
desempeñar, entre otras, las siguientes funciones de extensión, policía y guardería 

forestal:  

a) De policía, custodia y vigilancia para el cumplimiento de la normativa aplicable en 

materia forestal, especialmente las de prevención, detección e investigación de la 

Iausalidad de iﾐIeﾐdios forestalesざ.  

Sólo a través del estudio de la causalidad de los incendios forestales, en aplicación de la 

adecuada metodología por personal especializado, se podrá disponer de datos que respondan 

a la problemática que sufren las zonas forestales reiteradamente afectadas por el fuego. 

Desde que en 1968 se pusiera en marcha en España la base de datos de incendios forestales 

(EGIF), en la que se reflejaba la posible causa de los incendios de forma aleatoria y según 

impresiones personales del funcionario de turno, hasta que a partir del año 1994 se empezara 

a impartirse los primeros cursos de investigación de incendios forestales, dirigidos a policías y 

agentes forestales de las distintas Comunidades Autónoma, y en 1998 aparecieran las primeras 

BIIF (Brigadas de Investigación de Incendios Forestales), se ha apreciado una significativa 

disminución del porcentaje de incendios forestales con causa desconocida, implantándose una 

metodología en la investigación de la causalidad que permite determinar con objetividad las 

causas origen de los incendios forestales. 

Según datos facilitados por el Ministerio de Medio Ambiente, en los últimos 25 años se ha 

experimentado un enorme avance en la identificación de las causas de los incendios  (se estima 

por los expertos en la materia que, una gran parte de los incendios forestales que hace 20 años 

eran clasificados como desconocidos, en realidad respondían a una causa negligente o 

intencionada). 

El porcentaje de incendios forestales de origen desconocido, ha ido gradualmente bajando en 

los último años: 

• 43% de media en el período 1981-1990 

• 19% de media en el período 1991-2005 

• 12% de media en el decenio 2006-20158 

Esto que parece indicar que las acciones tomadas en materia de investigación de la causalidad 

de incendios forestales comienza a dar frutos.  

 
 

8 MAPAMA, 2017. 
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A lo largo de la última década, el desarrollo de la investigación en incendios forestales ha sido 

notable, facilitando la mejora de estas cifras, y reduciendo de forma drástica los incendios 

catalogados con causa desconocida. 

La dificultad que rodea el mundo de los incendios forestales y la investigación de su causalidad 

y determinación de sus responsables, deriva de su carácter indiciario y del hecho de que cada 

comarca forestal responde a unos problemas socioeconómicos que hacen necesario un estudio 

concreto y determinado de los incendios acaecidos en la misma, cuyo efectivo acometimiento 

demanda un esfuerzo en materia de personal y material a las Administraciones Públicas 

competentes. 

Por otra parte, el incremento del uso socio-recreativo de los montes y el crecimiento de las zonas 

de interfaz urbana, dan lugar a un aumento de las actividades de riesgo de incendios forestales 

en la zona forestal o próxima a ellas, con el consiguiente incremento de los incendios forestales 

causados por negligencias. 

Sin embargo, y a pesar de los avances experimentados en los últimos años y las ventajas 

preventivas derivadas de la investigación de los incendios forestales, resulta que de las 

cantidades que por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Cabildos, se invierten 

en la lucha contra los incendios forestales, el importe dedicado a la investigación de las causas 

de los incendios es prácticamente insignificante. 

El Cabildo de Gran Canaria, pone en funcionamiento el año 2004 una BIIF, compuesta por seis 

Agentes de Medio Ambiente, con el principal cometido de investigar la causalidad de los 

incendios forestales en los montes de Gran Canaria, así como la causalidad de los incendios 

Gráfico 12: Causalidad y porcentaje por tipología de los incendios forestales en Gran Ca-

naria para el periodo 2000 – 2013. Fuente: MediXXI partir de datos del Instituto Canario 

de Estadística (ISTAC). 
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agrícolas en terrenos próximos o colindantes con los citados espacios forestales, sin perjuicio de 

otras funciones que se les pudiera encomendar en materia de análisis de causas de riesgos de 

incendios forestales o divulgación de medidas preventivas en materia de incendios forestales.  

Tabla 22: Causalidad y número total de siniestros por fuego forestal en Gran Canaria para el 

periodo 2000 – 2013. Fuente: MediXXI partir de datos del Instituto Canario de Estadística (ISTAC) 

 2013 2012 2011 2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 TOTAL 

Rayo 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

Negligencias 12 24 13 16 8 12 21 12 13 18 5 8 10 8 180 

Intencionado 2 4 1 3 1 13 5 23 17 25 25 16 10 18 163 

Desconocida 48 22 31 41 53 25 33 34 30 22 13 6 9 7 374 

Reproducción 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 3 

Sin datos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 2 7 

TOTAL 62 51 45 60 62 51 59 69 61 65 44 35 29 35 728 

 

 

Figura 24: Agentes de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, inves-

tigando un incendio forestal. Foto: Cabildo de Gran Canaria, BIIF, 2006. 

Desde el año 2017, la BIIF empezó a incorporar a sus informes técnicos de investigación de 

incendios forestales, una reconstrucción en formato digital, con base en toma aérea de dron, de 

las superficies afectadas por los incendios forestales, que permite un mejor conocimiento y 

exposición de la evolución dinámica del incendio forestal, la cual se sigue manteniendo 

actualmente. En los últimos años, no obstante, se han identificado ciertas dificultades por la 

lentitud en la tramitación de su contratación, y la necesidad de disponer de dichos medios de 

trabajo para la BIIF durante todo el año, dado los incendios forestales que se han venido 

produciendo fuera de la época estival propiamente dicha. 



 

Página | 88  

 

Por otra parte, no solo se debe pensar en cubrir el enorme vacío existente en cuanto a conocer 

los incendios de origen desconocido. Se está poniendo de manifiesto que algunos de los 

incendios cuya causa parece inicalmente clara, luego con la metodología BIIF de trabajo pueden 

acabar siendo totalmente diferentes. 

 

En ejercicios recientes, las Brigadas de Investigación de Incendios Forestales han identificado un 

claro predominio en el origen antrópico de los incendios sufridos por la isla. Destacan los 

incendios originados por imprudencia, en relación a actividades de riesgo existentes o realizadas 

en el medio forestal, con omisión de la debida diligencia. Entre ellas, destacan:  

• Causa eléctrica, con motivo de un deficiente mantenimiento y limpieza de las zonas de 

seguridad y teselas de ciertas líneas eléctricas aéreas de alta tensión, existentes en el 

interior de la zona forestal. 

• Trabajos mecánicos, como consecuencia del uso en el medio forestal, de equipos de 

trabajo generadores de chispas o deflagración, como radiales, equipos de soldadura o 

desbrozadoras con hoja metálica. 

De igual manera, se han identificado causas recurrentes que han afectado a los montes de la isla 

de forma repetida durante los últimos ejercicios9. Entre ellos, debemos destacar: 

- Quema de rastrojos agrícolas o forestales. 

- Uso recreativo del Monte. 

- Incineración de cadáver de animal doméstico. 

 
 

9 Memoria de la Campaña Contra Incendios 2020. Cabildo Insular de El Hierro. 

Figura 25: Lo que parecía inicialmente un incendio accidental provocado por un vehículo junto 

a la carretera la investigación BIIF descubre lo que aparentemente podría ser un incendio 

provocado por una derivación ilícita sobre la red eléctrica con objeto de suministro de una 

vivienda rural aislada. Foto: Cabildo de Gran Canaria. BIIF, 2011. 
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2.2.2.3. CAUSAS DE INCENDIOS Y ACTIVIDADES DE RIESGO: 

Para determinar la estadística de incendios se exponen a continuación: 

- Datos generales 1983 - 2008 (Base de datos del Gobierno de Canarias).  

- Datos particulares 2006 - 2020 (Base de datos del Cabildo de Gran Canaria). 

ESTADÍSTICA GENERAL 

Esta estadística al caracterizarse por un periodo temporal bastante largo debe tomarse solo 

como aproximación a la realidad de la emergencia por incendio forestal, con una fiabilidad 

dudosa. Esto es debido principalmente a: 

- La ausencia de datos exactos en sus comienzos, datos estos que contrastan con lo 

establecido en la actualidad (uso de SIG, GPS, Informática, etc.).  

- Ampliación de la superficie de muestreo desde 2002 hasta la actualidad, anteriormente 

solo figuraban los incendios de la cumbre, ahora incluso los agrícolas de la Medianía 

baja. 

- Mejora de la tecnología y los procedimientos de recopilación de información, toda vez 

que una experiencia acumulada. 

- Especialización del servicio contra incendios con un marcado carácter insular de 

cooperación entre administraciones municipales, mancomúnales, insulares, 

autonómicas y estatales de la actualidad, frente al sistema forestal generalista y de 

marcado carácter comarcal anterior (décadas de los 80 y 90). 

- Aumento y despliegue de medios y recursos destinados a la lucha contra incendios 

(Protección civil, Bomberos, Forestales, etc.), frente a un empleo anterior de civiles (se 

dispone de datos de incendios no notificados o registrados).  

- Ciertas contradicciones que se aprecian en los datos globales entre los diferentes 

sumatorios (compárense los globales de las tablas siguientes). 

A continuación se muestra la causalidad de incendios en gráficos y en tablas según la EGIF 

(Estadística Genera de Incendios Forestales, periodo del 2000 al 2019). 

El gráfico muestra la causa de los incendios en la isla de Gran Canaria y en el caso de las 

negligencias, como se reparten, datos necesarios para disminuir las igniciones debido a estas 

causas (como limitar el uso de fuego en épocas de máximo riesgo o en episodios de fenómenos 

meteorológicos adversos, etc.). 

En la siguiente tabla se presenta el análisis de las causas junto con la superficie afectada en 

hectáreas: 
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  Núm. Siniestros Superficies 

CAUSA 
Tipo de Causa Vegetación Leñosa Vegetación 

Herbácea 
  

Total Forestal 
  Cierta Supuesta Total Arbolada No Arbolada 

RAYO 1 0 1 0,01 0,00 0,00 0,01 

Quema agrícola (s.e.) 20 30 50 51,00 120,19 20,76 191,95 

Quemas de rastrojos 29 13 42 0,23 5,03 5,62 10,88 

Quema agrícola (restos poda) 5 3 8 0,00 1,67 1,01 2,68 

Otras quemas ganaderas (sin especificar) 1 3 4 0,00 0,15 2,56 2,71 

Quema de matorral 1 0 1 1.084,87 740,92 0,00 1.825,79 

Otras quemas en trabajos forestales (cono-
cidas) 

7 3 10 4,33 0,14 0,02 4,49 

Otros tipos de hogueras (conocidas) 8 4 12 0,00 0,34 0,29 0,63 

Hogueras 1 1 2 0,00 0,01 0,02 0,03 

Hogueras y barbacoas - Elementos portáti-
les (hornilllos, etc.) 

0 2 2 0,00 0,00 0,02 0,02 

Vertidos de brasas y/o cenizas 1 0 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Fumadores 4 7 11 0,00 8,40 0,61 9,01 

Otros incendios por quema de basuras (co-
nocidas) 

9 4 13 0,20 1,18 7,38 8,76 

Punto ilegal de vertidos/ Zona de acumula-
ción de basuras 

0 1 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Quema puntual de basura 0 1 1 0,00 0,01 0,00 0,01 

Escape de vertedero 2 1 3 0,00 0,05 0,01 0,06 

Otras quemas de limpieza 
 (sin especificar) 

5 3 8 0,40 5,82 0,00 6,22 

OTRAS CAUSAS NO INTENCIONALES 
(SIN DETERMINAR) 

15 16 31 7,10 50,26 18,35 75,71 

Apicultura 1 0 1 0,00 0,01 0,00 0,01 

Fuegos artificiales (petardos, cohetes,etc.) 13 4 17 0,15 0,92 0,11 1,18 

Gamberradas, juegos de niños (quema de 
pelusa de chopo, etc) 

1 1 2 0,11 0,40 0,00 0,51 

Incendios en infraestructuras (edificios, na-
ves, mobiliario urbano, etc) 

0 1 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Otras causas por líneas eléctricas (sin espe-
cificar) 

9 1 10 0,50 13,66 0,10 14,26 

Rotura de tendido eléctrico 1 0 1 0,00 0,00 0,00 0,00 

Impactos o contactos con vegetación 0 1 1 0,00 0,00 1,30 1,30 

Mot. y Maq. (s.e.) 13 1 14 0,69 8,13 0,62 9,44 

Accidentes de vehículos (incendios fortuitos, 
accidentes de tráfico, etc.) 

3 1 4 0,00 4,45 0,00 4,45 

Transformadores/generadores eléctricos 
(portátiles) 

1 0 1 0,00 0,00 0,05 0,05 

Herramientas manuales (otras) 0 1 1 0,00 0,00 0,05 0,05 

Herramientas manuales (Radial/Amoladora) 1 2 3 0,00 0,97 0,53 1,50 

Escape de otras quemas controladas (cono-
cidas) 

1 1 2 0,00 0,70 0,00 0,70 

NEGLIG. Y CAUSAS ACCIDENTALES 158 109 267 1.189,79 1.018,54 140,03 2.348,36 

OTRAS CAUSAS NO INTENCIONALES 
(CONOCIDAS) 

6 3 9 40,21 55,13 80,59 175,93 

INTENCIONADO 40 144 184 7.255,62 8.632,20 3.558,54 19.446,36 

DESCONOCIDA 452 3 455 20,94 262,61 63,21 346,76 

REPRODUCIDO 5 2 7 1,71 0,80 0,04 2,55 

TOTALES 656 258 914 8.468,07 9.914,15 3.761,82 22.144,04 

 

Tabla 23: Análisis de causas de Incendios desde 1983 - 2008. Fuente: Gobierno de Canarias. 
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Respecto a las causas, según la Estadística General de Incendios Forestales (EGIF), de 2000 a 

2019, en un 71,8% de los incendios la causa se consideró como cierta, frente al 28,2% de los 

incendios en los cuales la causa se consideró supuesta. Dato muy significativo en el avance de la 

investigación de causas ya que hasta el 2014 se consideraba como cierta un porcentaje del 

47,8%, esto se debe a la formación y al buen hacer de la brigada de la investigación de causas 

(BIIF). 

Pero si analizamos los grupos de causas, destaca la causa desconocida, con un 49,9%. También 

es destacable el alto número de incendios intencionados que alcanzan un 20% del total y los 

incendios provocados por negligencias con un 29,2% del total. 

Concretamente, entre los incendios causados por negligencias destacan las quemas agrícolas 

con casi un 18,7% (en 2014 este promedio era del 30%), seguida por quema de rastrojos con un 

15,7%. Estos valores han ido disminuyendo debido al trabajo que ha llevado a cabo el Cabildo 

de Gran Canaria: al desarrollar unos permisos de quemas de larga duración, el asesoramiento a 

los ciudadanos que iban a quemar por parte de los agentes de medio ambiente al desplazarse 

previamente para evaluar las zonas de quemas, y al aviso por parte del ciudadano del día que se 

iba a llevar a cabo, para evitar su coincidencia con alertas de fenómenos meteorológicos adver-

sos y riesgo de incendios forestales ya que de ser así se le conminaría a elegir otra fecha para su 

realización. 

 

 Incendios Superficie afectada 

Mes Número % Arbolada (ha) 
Desarbolada 

(ha) 
Total 
(ha) 

% 
No forestal 

(ha) 

Enero 20,0 2,9 15,1 3,3 18,4 0,1 0,0 

Febrero 12,0 1,8 2,0 0,7 2,7 0,0 0,5 

Marzo 27,0 4,0 16,2 17,7 33,9 0,2 2,0 

Abril 17,0 2,5 150,4 4,6 155,0 0,7 1,0 

Mayo 17,0 2,5 12,1 20,1 32,2 0,1 14,0 

Junio 61,0 9,0 183,3 343,4 526,7 2,3 227,9 

Julio 165,0 24,3 7367,4 12573,4 19940,8 86,2 658,5 

Agosto 181,0 26,7 411,6 294,6 706,2 3,1 54,1 

Septiembre 119,0 17,5 1282,6 196,0 1478,6 6,4 0,4 

Octubre 29,0 4,3 45,3 83,7 129,0 0,6 12,0 

Noviembre 20,0 2,9 65,1 14,4 79,5 0,3 0,0 

Diciembre 11,0 1,6 5,0 13,5 18,5 0,1 0,0 

Total 679,0  9556,0 13565,4 23121,4  970,0 

Tabla 24: Distribución mensual de incendios por causas 1983 a 2008. Fuente: Gobierno de Ca-

narias. 
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 Incendios Superficie afectada 

Causa Número % Arbolada (ha) No arbolado (ha) Forestal (ha) % No forestal (ha) 

Incendio reproducido 1 0,1 0 0,8 0,8 0,0 0 

Desconocida 276 40,7 1773 693,9 2466,8 10,7 135,62 

Rayo 1 0,1 0 0 0 0,0 0 

Negligencias y causas 
accidentales 

126 19,8 133,9 425,1 559 2,4 283,5 

Intencionado 13 1,9 0,5 4,5 5 0,0 0 

Causa desconocida 25 3,7 0,3 3,3 3,6 0,0 0 

Intencionado 223 32,9 7446,70 12437,5 20084,1 86,9 551,25 

Reproducción 4 0,6 1,7 0 1,7 0 0 

Totales 678  9556 13565,3 23121,3  970,4 

 
Nº sinies-

tros 
Nº causan-

tes 
 Superficie afectada  

Causa 
Tipo de 
causa 

Identificados Arbolada (ha) 
No arbolada 

(ha) 
Herbácea 

 
Total 

Rayo 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quema agrícola 22 6 0,16 0,71 1,15 2,02 

Quema reg. pastos 3 0 0,00 0,15 2,50 2,65 

Trabajos forestales 1 0 0,00 0,09 0,00 0,09 

Hogueras 1 0 0,00 0,00 0,02 0,02 

Fumadores 2 0 0,00 0,05 0,00 0,05 

Quema de basuras 8 2 0,00 0,55 1,82 2,37 

Quema de matorral 5 2 0,00 5,63 0,00 5,63 

Línea eléctrica 2 2 0,00 0,10 0,10 0,20 

Motores y máquinas 2 2 0,00 0,14 0,02 0,16 

Otras 11 2 0,00 4,66 0,00 4,66 

Negligencias y causas 
accidentales 

57 16 0,16 12,08 5,61 17,85 

Intencionado 22 3 6.745,61 8.485,60 3.486,59 18.717,80 

Desconocida 152 0 6,87 67,94 7,75 82,56 

Reproducción 1 0 0,00 0,77 0,00 0,77 

Totales 232 19 6.752,64 8.566,39 3.499,95 18.818,98 

Tabla 25: Detalle de negligencias y causas accidentales 1983-2008. Fuente: Gobierno de Cana-

rias. 

 

Tabla 26: Análisis de causas de Incendios de 2006 a 2010. Fuente: Cabildo de Gran Canaria, 

CECOPIN. 
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Respecto a los incendios causados por accidentes, sin tener en cuenta las quemas, cabe men-

cionar tres casos: las líneas eléctricas, los fuegos artificiales y motores y maquinas (4,5% de los 

incendios valor que ha aumentado en los cinco últimos años al disminuir los originados por que-

mas). Por municipios destacan los incendios intencionados producidos en San Bartolomé de Ti-

rajana (43), San Mateo (26), Tejeda (23), Valleseco (18) y Telde (13) durante el periodo conside-

rado, para la isla de Gran Canaria tenemos 184 incendios intencionados frente a un total de 914 

incendios (20% de los mismos). 

ESTADÍSTICA PARTICULAR 

La Brigada de Investigación de Causas de Incendios Forestales (BIIF) del Cabildo de Gran Canaria 

está formada por  Agentes de Medio Ambiente y un Jefe de Comarca. Creada en 2004, ha 

investigado centenares de incidencias. 

Aunque no todos los conatos e incendios se han podido determinar en su totalidad por la 

temporalidad que plantea la investigación (solo verano y otoño) y por el exceso de trabajo que 

se requiere, en cuanto a las causas más habituales se pueden resumir por orden de frecuencia. 

 

 

 

Causa Ene. Feb. Mar. Abr May. Jun. Jul. Ago. Sep Oct. Nov. Dic. Total 

Rayo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quema agrícola 9 1 0 0 2 3 5 2 0 0 0 0 22 

Quema reg. pastos 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 3 

Trabajos forestales 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Hogueras 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Fumadores 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 

Quema de basuras 0 1 0 0 0 1 4 1 1 0 0 0 8 

Quema de matorral 0 0 0 1 0 1 2 0 1 0 0 0 5 

Línea eléctrica 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 

Motores y máquinas 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 2 

Otras 1 0 1 2 0 2 2 2 0 1 0 0 11 

Negligencias y causas 
accidentales 

11 3 3 4 2 
9 15 5 2 2 1 0 57 

Intencionado 0 2 1 0 1 2 9 3 2 0 2 0 22 

Desconocida 5 8 6 13 5 19 39 19 14 10 14 0 152 

Reproducción 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Totales 16 13 10 18 8 30 63 27 18 12 17 0 232 

Tabla 27: Distribución mensual de incendios por causas de 2006 a 2010. Fuente: Cabildo 
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QUEMAS AGRÍCOLAS: 

En Gran Canaria, cada año se calcula que se ejecutan un número de quemas superior a las 3.000. 

A esta cifra habría que añadir la resultante de las quemas no autorizadas, afortunadamente cada 

vez menor, pero que se podría estimar en la actualidad en una cifra similar. Las autorizaciones 

lo son por un período amplio de tiempo, lo cual facilita la gestión e incentiva al ciudadano a 

solicitar la autorización. De esta forma, los registros indican no el número de quemas realizadas 

cada año, sino el número de autorizaciones (nuevas o renovadas) que se emiten.  

Tabla 28: Autorizaciones de quemas agrícolas por parte del Cabildo Insular. 

Año Quemas 

2009 8 

2010 35 

2011 76 

2012 196 

2013 479 

2014 736 

2015 940 

2016 1090 

2017 1224 

2018 1250 

2019 1175 

 

Desde hace años, no solo se autorizan y se registran las quemas, sino que también se obtiene su 

geolocalización, lo que permite añadir una importantísima información al operativo de gestión 

y vigilancia. Esta información se cartografía y procesa desde CECOPIN. 

Las quemas agrícolas son una de las primeras causas de incendio forestal. Tienen una tradición 

muy arraigada en la isla pero dado el estado del campo, con numerosos cultivos abandonados, 

suponen un riesgo alto. El principal inconveniente que presentan es la reticencia del campesino 

a la burocracia. Esta consiste básicamente en solicitar la correspondiente autorización, recibir 

una inspección por parte de los Agentes de Medio Ambiente que establecerán las condiciones 

necesarias para la ejecución de la quema, pudiendo incluso rechazarla y posteriormente obtener 

un permiso en el que figurarán una serie de condicionantes específicos para quemar. Aparte, el 

día previo a la quema, el interesado deberá avisar a CECOPIN de la hora de comienzo de la 

quema. Para reducir la burocracia en la actualidad dicho permiso tiene una duración de 5 años, 

pudiendo renovarse por teléfono. Esta modalidad iniciada en 2009 ha derivado en una mejor 

gestión de este tipo de operaciones.  
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Gráfico 13 : Evolución de las autorizaciones de quema geolocalizadas cada año 

Aun así, persiste en toda la isla la tendencia a la quema sin autorización o sin aviso previo de su 

inicio, lo que genera no solo una ausencia de las garantías derivadas de la inspección y de las 

condiciones mínimas de seguridad, sino la alerta del dispositivo contra incendios, máxime en las 

fechas más próximas al verano. 

Por  último, cabe destacar la presencia de algunas quemas en plena época de riesgo, de julio a 

septiembre, totalmente prohibidas. Este tipo de actividad afortunadamente ha decaído en los 

últimos años a sus valores más bajos aunque aún persisten, sobre todo al anochecer o con la 

llegada (ascenso) del mar de nubes que las oculta de las torres de incendios y de la inspección 

por parte de los Agentes de Medio Ambiente.   

No obstante, ha de señalarse que, comparada la estadística de incendios forestales del año 2019 

con años anteriores (2017 y 2018), se observa un descenso en la  causalidad de los incendios 

forestales relacionado con la quema de rastrojos, probablemente por la mejor logística estable-

cida para la autorización supervisada de estas actuaciones, así como por la sostenida labor in-

vestigadora de las BIIFs, sin olvidar a pesar de ello que esta causa viene estando presente de 

manera reiterada en la causalidad de incendios forestales de Gran Canaria, al menos, desde que 

la BIIF se constituyó en el año 2006; a la vez que un repunte de la causa eléctrica, que había 
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descendido en años anteriores, y de los incendios por uso de maquinaria en zona forestal o 

próxima a forestal, sin las adecuadas medidas de seguridad.  

 

Figura 26: Las quemas agrícolas mal ejecutadas son una de las causas más importantes 

de incendio. Afortunadamente cada año se reducen más. Imagen de una quema con 

viento cerca de una masa de eucaliptos en interfaz urbano-forestal (Santa Brígida). 

Foto: F. Grillo, 2009. 

QUEMAS FORESTALES: 

Distinguimos dos tipos, las quemas prescritas y las quemas controladas. 

Las quemas prescritas, de tipología extensiva, son las realizadas por el Servicio Técnico de Medio 

Ambiente. Se caracterizan por disponer de plan técnico de prescripción aprobado por la propia 

administración forestal y una técnica muy estricta y depurada. Esto ha generado la inexistencia 

de antecedentes de piroescapes y por tanto incendios originados por esta técnica. Factores 

determinantes para evitar los fallos de seguridad al de aplicar esta herramienta son: 

- Una buena previsión de la meteorología previa, durante y posterior a la quema,  

- El uso de unidades específicas de seguridad en el momento de la ejecución  

- Y, por último, una vigilancia de la parcela quemada y dimensionada adecuadamente, en 

ocasiones dura hasta 3 días. 

Los usos de las quemas prescritas son varios: prevención de incendios (eliminación de 

combustibles, cambio de estructuras, de especies, etc.), mejora de pastizales (ganado, fauna, 

etc.), mejora cinegética, control de especies invasoras, control de plagas, formación, etc.  
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Las quemas controladas, normalmente realizadas mediante la modalidad por montones o 

acúmulos de restos son realizadas por empresas forestales y suelen vinculares con la eliminación 

de restos selvícolas. Hay algunos antecedentes de incendios relacionados con este tipo de 

quema. El problema surge al carecer de una buena previsión meteorológica y de una vigilancia 

que debido al menor rendimiento que presentan las encarecerían. Así, los incendios típicos 

generados por los montones son aquellos en los que aparecen vientos fuertes los días de quema 

o posteriores (incluso días después). Tras la quema se suelen liquidar con agua pero la presencia 

de restos a modo de carbonera implica que estos se puedan reactivar fácilmente son vientos 

fuertes y lanzar pavesas fuera de la zona de seguridad.     

ACTIVIDAD CINEGÉTICA:  

Los cazadores tradicionalmente son uno de los colectivos más señalados al tratar la causalidad 

por incendios forestales. Si bien es cierto que los incendios y la limpieza que generan de las 

malezas favorecen la caza, la cuestión no queda del todo clara en cuanto a la causalidad. Lo que 

sí parece claro es que la mayor espesura de matorrales (zarzales, retamares, codesares, 

cañaverales, tuneras y piteras principalmente) está muy relacionada con la menor abundancia 

de piezas debido a dos factores principales: 

- La mala transitabilidad y acceso a las piezas del propio cazador que se ve obligado a 

rodear las bolsas de matorrales y a no poder acceder a las partes interiores cuando estas 

son considerables. Esto genera buenos refugios para la fauna cinegética. 

- Y a la menor densidad de fauna que presentan las zonas muy cerradas de matorral, ya 

que las especies como el conejo o la perdiz tienen menos superficie herbácea donde 

comer, factor este limitante de la población.  

Pero no obstante no parece que sea el cazador uno de los factores principales a la hora de 

generarse incendios. Más se insinúa desde ese colectivo como intentos de achacarles la 

culpabilidad con la llegada de la época de caza, normalmente desde mitad de agosto hasta 

noviembre.    
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ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE:  

En esta categoría se pueden incluir excursionistas, ciclistas y todas aquellas personas que se 

mueven por senderos y monte a través. Suelen ser muy pocos los incendios originados por esta 

actividad, cuyo origen suele estar en colillas mal apagadas o igniciones para cocinar no 

autorizadas. En algunas islas, se han identificado casos de senderistas desconocedores del 

terreno, que deciden encender fogatas nocturnas con intención de vivaquear, con el riesgo que 

esto conlleva.  

Por otro lado, si bien no se trata de una actividad que haya generado una estadística de 

incidentalidad asociada todavía, es importante señalar la proliferación de eventos deportivos en 

el medio natural de la isla. En los últiﾏos ヱヰ años se ha pヴoduIido uﾐ さHooﾏざ de aItividades de 
estas características, liderado por las competiciones de Trail Running o carreras de montaña, y 

seguido de cerca por las pruebas de ciclismo de montaña. 

Eventos como la Transgrancanaria, la Transgrancanaria BIKE, así como una plétora de pruebas 

más modestas, agregan a los montes de la isla miles de participantes, y gran número de 

personas, vehículos e infraestructuras vinculadas a la organización. La ZARI de la isla no está 

exentas de este fenómeno, y su desarrollo implica la presencia de gran número de espectadores, 

Figura 27: Los matorrales limitan la superficie donde poder alimentarse la fauna cinegética 

toda vez que son un eficiente refugio ante depredadores y cazadores. Los incendios favore-

cen la actividad al crear zonas limpias con hierba tierna y posibilitan la entrada. 
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agrupados en zonas de uso público, o dispersos por la orografía insular. Además, la utilización 

de grupos electrógenos, la circulación extraordinaria de vehículos, etc., añaden un factor de 

riesgo a este tipo de eventos, en especial cuando su celebración se desplaza a los meses con 

climatología más adversa.   

QUEMA DE BASURAS:  

Es un tipo de quema que va en detrimento, más bien quedando relegada a pequeñas quemas 

de menor entidad para limpieza o eliminación de restos en núcleos rurales y muy camufladas 

con las agrícolas o con las de San Juan y San Pedro en junio. 

QUEMAS PARA LA RENOVACIÓN DE PASTOS:  

Estas quemas también se ha reducido notablemente en los últimos años quedando relegadas a 

colaboraciones puntuales con los pastores por parte de la administración forestal que aporta los 

medios humanos (Equipos Presa). Este sería uno de los capítulos a potenciar para reducir los 

posibles incendios cuya motivación sea la renovación de pastos como se insinúa en algunas 

zonas. Especial atención, dadas sus características, a la existencia de localizaciones con 

recurrencia de este fenómeno, como en Cazadores. 

HOGUERAS:  

En la actualidad, cada 23 de junio se realizan centenares de hogueras de forma simultánea en 

prácticamente toda la isla al caer la noche. Si bien es cierto que la concienciación de la población 

respecto al problema de los incendios provoca en la actualidad una notable reducción en las 

zonas más problemáticas de la cumbre y la medianía alta, no ocurre lo mismo en la medianía 

baja y costa, cuyo control es inexistente. 

El problema principal es que las administraciones quedan desbordadas por esta tradición en la 

que cada año se generan varios escapes e incendios, afortunadamente y por ahora, sin mayor 

problema. La solución empleada por algunos ayuntamientos pasa por llevar un inventario de las 

hogueras a realizar, toda vez que se establecen medidas preventivas alrededor de las zonas de 

quema y con la presencia de un potente dispositivo preventivo de bomberos, forestales y 

voluntariado. El problema surge por dos cuestiones: 

- Por un lado, es una tradición que choca de frente con la regulación de las quemas que 

establece que estas deberán quedar apagadas una hora antes de la puesta del sol (las 

hogueras de San Juan empiezan al caer el sol). 

- Por otro, la quema necesita de unas condiciones específicas de preparación de parcela 

y de ventana meteorológica. 
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Figura 28: Hogueras de San Juan en 2009 cerca de un palmeral en el Bco. de Guiniguada. El 

paveseo de una hoguera sobre la palmera canaria puede generar fácilmente ignición en las co-

pas si las condiciones de HR son bajas. Foto: F. Grillo, 2008. 

De esta forma el problema surgirá cuando se den condiciones meteorológicas realmente 

desfavorables y que debido al riesgo que presenta la isla puedan provocar un gran incendio. En 

ese caso ninguna administración estará amparada para asumir la responsabilidad salvo la 

atenuante de la tradicionalidad en el uso.   

CAUSAS ELÉCTRICAS:  

Las instalaciones eléctricas en el medio natural, o próximas a zonas susceptibles de sufrir 

igniciones, han sido tradicionalmente fuente de sospecha, ante su posible contribución al inicio 

de incendios forestales.  

Por ello, en el año 2015, se dieron instrucciones a los Agentes de Medio Ambiente, a través de 

sus respectivas Jefaturas de Comarca, para iniciar una campaña de vigilancia e inspección de la 

normativa preventiva de incendios forestales, en relación con el estado de mantenimiento y 

conservación de las líneas eléctricas aéreas de alta y baja tensión existentes en montes o zonas 

forestales de sus comarcas, como actividades de riesgo que pudieran suponer un peligro de 

incendio forestal. Esta actuación se repitió en 2018, y se ha establecido como un procedimiento 

periódico a repetir.  

Como resultado de las referidas inspecciones preventivas llevadas a cabo por Agentes de Medio 

Ambiente, durante ese año 2018 se puso de manifiesto un total de 975 puntos de potencial 

riesgo de incendio forestal, con distintos niveles de riesgo (bajo, medio o alto), elegidos en 

atención a su ubicación en zona de riesgo de incendios forestal, y a su deficiente estado de 

mantenimiento y conservación de las líneas eléctricas, en su mayoría tanto de baja y alta tensión 

(alta y media tensión), como líneas eléctricas aéreas de alumbrado público. 
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No obstante, hay que destacar que, en conversaciones mantenidas con responsables de Endesa,  

se acordó anticipar vía email las incidencias sobre aquellos puntos de potencial riesgo de 

incendio forestal que presentaran un nivel estimado como alto de peligrosidad de incendio 

forestal, por lo que,  se pudo constatar que, por personal de dicha entidad, se procedió en su 

mayoría a eliminar o controlar dicho potencial riesgo de incendio forestal en un breve período 

de tiempo, manifestándose dicha vía de colaboración con Endesa como muy eficaz para la 

neutralización de dichos potenciales de riesgo en el menor tiempo posible; vía de colaboración 

que se mantiene hasta la actualidad. 

Las inspecciones practicadas por los citados Agentes de Medio Ambiente del Cabildo de Gran 

Canaria y la posterior colaboración prestada por la entidad Endesa, SL, para su subsanación en 

los casos procedentes, permitieron que, durante un corto período, la causa eléctrica como 

origen de incendios forestales en Gran Canaria, desapareciera de entre las principales causas de 

los incendios forestales imprudentes en la isla de Gran Canaria. 

Pese a la colaboración de la entidad Endesa, para minimizar los riesgos potenciales de incendio 

forestal, esta no ha resultado suficiente para atender todas las incidencias puestas de manifiesto 

tras las inspecciones a infraestructuras eléctricas efectuadas en 2015 y 2018, así como todas 

aquellas incidencias puntuales, de las que los agentes han ido teniendo conocimiento, y que la 

entidad ha ido resolviendo inmediatamente, o requiriendo a sus titulares su subsanación, una 

vez se le han dado traslado. Así, se pone de manifiesto con el repunte en el año 2019 de la causa 

eléctrica como la primera causa de incendios forestales en Gran Canaria, que recordemos, había 

desaparecido en 2017 y 2018; siendo recomendable en tal sentido, incidir en este tipo de 

actuaciones preventivas hasta alcanzar la revisión del 100% de los puntos de riesgo detectados 

en las inspecciones preventivas realizadas a las líneas eléctricas aéreas, emplazadas en zona 

forestal o con riesgo de incendio forestal, a cuyos efectos se propone su traslado a dicha entidad 

para, en atención a lo dispuesto en la vigente Ley 26/2007, de Responsabilidad Medioambiental, 

se proceda a su corrección a efectos preventivos, si así lo estima procedente técnicamente. 

Se manifiesta, con ello, la necesidad de disponer del acceso a una base de datos de titularidad 

de las líneas eléctricas, y de una normativa específica en la materia como la existente en otras 

Comunidades Autónomas, ante la ausencia en la vigente legislación de prevención de incendios 

forestales, de una adecuada regulación de las medidas preventivas de las líneas eléctricas aéreas 

en zona forestal, especialmente respecto de las líneas eléctricas aéreas de baja tensión y su 

proximidad a la vegetación forestal; así como de un tipo específico de infracción que permita a 

los agentes de la autoridad competentes en la materia, conforme al principio de legalidad 

sancionadora, denunciar ante las Autoridades competentes los incumplimientos de los deberes 

de mantenimiento y conservación del estado de las líneas eléctricas, al tratarse de una potencial 

actividad de riesgo de incendio forestal existente en el medio rural, lo cual puede deducirse de 

una lectura del art. 67 de la vigente legislación básica de montes (Ley 43/2003, de Montes). Solo 

el reglamento de la Ley 81/68, de 5 de diciembre, sobre incendios forestales, aprobado por 

Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre (vigente actualmente conforme dispone la Disposición 

ÚﾐiIa de la Le┞ de Moﾐtesぶ, tipifiIa eﾐ su aヴt. ヱンヶ dぶ, Ioﾐ iﾐfヴaIIióﾐ LEVE さﾏaﾐteﾐeヴ eﾐ las…, 
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líneas eléctricas que atraviesan zonas foヴestales ヴesiduos o vegetaIióﾐ seIaざ, Iastigada Ioﾐ uﾐa 
irrisoria multa de 3.000 pesetas (18 euros); todo lo cual no parece ajustado a la realidad actual. 

Por último, se debe mencionar que, tras las actuaciones de inspección realizadas a las líneas 

eléctricas aéreas existentes en zona forestal, en cuanto potencial actividad de riesgo de incendio 

forestal, se inició una nueva campaña de vigilancia e inspección de la normativa preventiva de 

incendios forestales, con la finalidad de comprobar el estado de seguridad contra incendios 

forestales de ciertas fincas rústicas sitas en ZARI, mediante la realización de un censo de puntos 

de vertidos incontrolados de material combustible existentes en terrenos forestales emplazados 

en ZARI. Sus resultados fueron posteriormente comunicados al Servicio Administrativo de la 

Consejería de Medio Ambiente y Aguas del Cabildo de Gran Canaria, a efectos de que por su 

parte, si así se estimaba procedente legalmente en base al deber de seguridad de los 

propietarios de fincas rústicas, se procediera a requerirles la subsanación de dicha situación de 

riesgo. 

FUEGOS ARTIFICIALES:  

Los fuegos artificiales es otro de los temas sociales complejos de gestionar debido al cambio de 

vegetación y combustibles que se está produciendo en las últimas décadas. Aunque se intenta 

evitar su uso en verano no siempre es posible debido a la carga social que presenta este tipo de 

decisiones, normalmente canalizada desde los ayuntamientos.  

OTRAS:  

Otras causas negligentes o accidentales se dan por trabajos de soldadura cerca de la vegetación, 

pasando por el generado por el contacto de los tubos de escape de los vehículos con las hierbas 

altas en caminos poco transitados, hasta los de origen eléctrico por roce de los cables entre ellos 

o con la vegetación. 

Comparando la estadística de incendios forestales del año 2019 con años anteriores (2017 y 

2018), se observa un descenso en la  causalidad de los incendios forestales relacionado con la 

quema de rastrojos, probablemente por los motivos anteriormente mencionados, sin olvidar a 

pesar de ello, que esta causa viene estando presente de manera reiterada en la causalidad de 

incendios forestales de Gran Canaria, al menos, desde que la BIIF se constituyó en el año 2006; 

a la vez que un repunte de la causa eléctrica, que había descendido en años anteriores, y de los 

incendios por uso de maquinaria en zona forestal o próxima a forestal, sin las adecuadas medi-

das de seguridad. 
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2.3 DISTRIBUCIÓN ANUAL Y ÉPOCAS DE PELIGRO DE INCENDIOS 

El número total de incendios forestales producidos en los municipios considerados para el aná-

lisis estadístico de la ZARI de Gran Canaria durante el periodo considerado, se distribuyen a lo 

largo del año según se muestra en el siguiente gráfico: 

Como se puede obser-

var, los meses con mayor 

incidencia de incendios 

son los meses de verano: 

julio con 121 y agosto 

con 100, seguidos de 

septiembre con 91 y ju-

nio con 49. Destaca el 

bajo número de incen-

dios que se producen en 

los meses de primavera 

e invierno. 

La distribución de los in-

cendios forestales por 

meses en cada uno de 

los términos municipales 

Gráfico 14: Gráfico de causalidad de incendios forestales durante los años 2017-2019. 

Fuente: Cabildo de Gran Canaria. 

Distribución del número total de incendios forestal es por meses 
en los términos municipales de las ZARI 2000-2009

7

23

49

27

18
11

16
22

14

121

91

100

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

110

120

130

En
ero

Fe
bre

ro
Marz

o
Abril May

o
Ju

nio Ju
lio

Ago
sto

Se
ptie

mbre
Octu

bre

Nov
iem

bre

Dicie
mbre

N
º 

de
 in

ce
nd

io
s 

fo
re

st
al

es

Gráfico 15: Distribución de incendios por mes en los TTMM de la ZARI. 

Fuente: Cabildo Gran Canaria. 
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de la ZARI se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 239: distribución de incendios por municipios y época del año desde 2000 a 2009. 

Municipio Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL 

Agaete 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 4 

Agüimes 0 0 0 0 0 0 2 3 1 1 0 0 7 

Artenara 1 2 0 0 1 6 5 7 1 1 0 0 24 

Arucas 0 0 0 0 1 1 0 1 2 0 0 0 5 

Firgas 0 0 0 0 0 1 4 2 5 2 0 0 14 

Gáldar 0 1 1 0 3 2 5 6 5 1 3 2 29 

Ingenio 1 1 0 0 0 1 6 5 4 0 0 0 18 

Mogán 0 0 0 0 0 0 2 2 0 3 0 0 7 

Moya 3 0 2 1 0 0 9 1 6 1 3 0 26 

Las Palmas 0 1 3 0 3 3 4 3 5 5 2 0 29 

San Bartolomé 3 1 3 4 3 13 13 29 17 3 4 1 94 

San Nicolás 1 0 0 2 0 0 0 1 1 0 0 0 5 

Santa Brígida 0 1 1 0 0 1 4 2 2 0 1 0 12 

Santa Lucía 2 1 2 1 0 0 3 4 8 1 1 0 23 

Guía 2 1 0 0 1 5 3 1 3 1 3 2 22 

Tejeda 0 0 3 0 2 4 10 10 4 1 2 2 38 

Telde 0 0 2 3 0 3 19 3 1 1 0 0 32 

Teror 2 0 0 2 0 6 5 1 2 1 1 0 20 

Valsequillo 1 0 0 0 0 0 1 5 4 0 2 0 13 

Valleseco 1 1 1 2 0 1 6 5 8 3 0 0 28 

San Mateo 0 1 4 1 0 2 19 8 12 2 0 0 49 

TOTAL 18 11 22 16 14 49 121 100 91 27 23 7 499 

 

Respecto a las épocas de peligro de incendio, el Plan Canario de Protección Civil y Atención de 

Emergencias por Incendios Forestales (INFOCA) divide el año en tres épocas distintas aten-

diendo al peligro de incendios forestales que a priori existen, bien sea alto, medio o bajo, co-

rrespondiendo a cada una de ellas diferentes actuaciones de carácter preventivo: 

• Época de Peligro Alto: 1 julio a 30 septiembre. 

• Época de Peligro Medio: Del 1 al 30 de junio y del 1 al 31 de octubre. 

• Época de Peligro Bajo: Del 1 noviembre al 31 de mayo. 
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El INFOGRAN adopta las mismas fechas como referencia.  

En cualquier caso, tal y como refleja el Plan, se podrá considerar la posibilidad de declarar situa-

ciones especiales derivadas de las condiciones meteorológicas o de otras circunstancias agra-

vantes del riesgo que obliguen a intensificar o modificar las situaciones de alerta. 

A continuación, se definen las tres épocas de peligro definidas en el INFOCA: 

- Época de Peligro Alto: Se considera época de peligro alto aquella en la que por circuns-

tancias meteorológicas, medioambientales y de otro tipo se estime que el índice de pro-

babilidades de incendio forestal es muy elevado. Está comprendida desde el 1 de julio 

al 30 de septiembre. 

En época de peligro alto, los operativos de incendios forestales de Canarias se manten-

drán desplegados y permanecerán siempre en alerta. Se aplicarán las medidas limitati-

vas y prohibitivas establecidas en los correspondientes Decretos sobre materias de Pre-

vención de Incendios Forestales, y Protección Civil y Atención de Emergencias por In-

cendios Forestales. 

El INFOCA estará activado en Situación de Prealerta, pudiendo cambiar esta situación 

en función de las condiciones atmosféricas y del análisis de riesgos de los órganos com-

petentes en materia de protección civil y prevención de incendios. 

- Época de Peligro Medio: Se considera época de peligro medio aquella en la que por 

circunstancias meteorológicas, medioambientales y de otro tipo se estime que el índice 

de probabilidades de incendio forestal es alto o moderado. 

Transcurre en los períodos de tiempo comprendidos entre el 1 y 30 de junio y el 1 y 31 

de octubre. 

En época de peligro medio, los operativos de incendios forestales de Canarias se man-

tendrán desplegados y en alerta. No se aplicarán las medidas limitativas y prohibitivas 

establecidas en las correspondientes Órdenes Departamentales en las materias de Pre-

vención de Incendios Forestales, y Protección Civil y Atención de Emergencias por In-

cendios Forestales, salvo variación de las situaciones de activación del INFOCA. 

- Época de Peligro Bajo: Se considera época de peligro bajo aquella en la que, por circuns-

tancias meteorológicas, medioambientales y de otro tipo se estime que el índice de pro-

babilidades de incendio forestal es bajo. Está comprendida entre el 1 de noviembre al 

31 de mayo. 

Se adoptarán las medidas y precauciones habituales ante este tipo de incidentes. 

Las dinámicas climatológicas presentes, si bien no han conllevado un cambio drástico de los pe-

ríodos señalados, y recogidos por INFOCA, invitan a ser flexibles a la hora de su interpretación. 

La capacidad del operativo para adaptarse a circunstancias meteorológicas excepcionales, así 
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como para aceptar la creciente incidentalidad en meses primaverales, así como en las postrime-

rías otoñales, parece inevitable de cara a ejercicios futuros.   

2.4. CARACTERIZACIÓN DE SITUACIONES DE RIESGO METEOROLÓGICO 

2.2.4.1. CLIMA 

El clima de Canarias, tal y como se comentó en el apartado 1.1.7, viene determinado por los 

vientos dominantes (alisios), las corrientes oceánicas (corriente de Canarias) y su latitud 

geográfica. La combinación de estos principales factores hace que el clima de este archipiélago 

se considere entre los más privilegiados del mundo, con temperaturas medias suaves y con poca 

variación anual. En general, podemos decir que la época seca transcurre entre los meses de 

mayo y octubre, que es cuando comienzan las lluvias, para alcanzar su máximo en noviembre y, 

a veces, en primavera. 

Atendiendo a la precipitación distinguimos dos grandes zonas: norte y sur, ambas con una clara 

sequía estival (ver en la siguiente figura).  

 

 

Gráfico 16: Distribución mensual de la precipitación vertical para las diferentes zonas de la isla. 

Se aprecia la similitud entre la zona oeste y norte. Fuente: Consejo Insular de Aguas. 
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Figura 29: Distribución anual de la precipitación vertical para las diferentes zonas de la isla. Se 

aprecia la similitud entre la zona oeste y norte. Fuente: Consejo Insular de Aguas. 

Gráfico 17: Distribución anual de la precipitación vertical para las diferentes zonas de la 

isla. Se aprecia la similitud entre la zona oeste y norte. Fuente: Consejo Insular de Aguas. 
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Esta sequía estival en la zona norte y noreste se ve amortiguada por la presencia del mar de 

nubes que provoca 2 efectos trascendentales desde el punto de vista de la vegetación y por 

tanto de los fuegos forestales: 

- Reducción de la evapotranspiración (ET) de la vegetación, manteniéndola más turgente 

o menos estresada, en épocas de sequía como la típicamente estival. En estos casos los 

tiempos de retardo del combustible muerto se ven ampliados, lo que a su vez mejora 

los procesos relacionados con la descomposición de la necromasa. Esto permite la 

presencia de vegetación subtropical frondosa como el monteverde tan eficiente como 

barrera frente a los incendios forestales.   

- Generación de lluvia horizontal por efecto foehn. Si se analiza el balance hídrico de la 

isla teniendo en cuenta la lluvia vertical, cuyo origen está en el paso de frentes de 

borrascas, se aprecia una clara insuficiencia para justificar la presencia de vegetaciones 

como el Monteverde. Así, la precipitación horizontal puede llegar a multiplicar por 2 y 3 

el valor de la vertical en algunos puntos de la isla, principalmente en zonas expuestas a 

los vientos.  

En invierno la frecuencia temporal del mar de nubes será del 50%, coincidiendo con la 

estabilidad atmosférica que producen los vientos alisios, y su cota media de 1.500 a 2.000 m, 

afectando a la medianía norte y noreste y a la zona de cumbres. En verano dicha cota desciende 

hasta los 700 – 1.100 m y afecta principalmente a la zona de medianía norte y noreste con una 

frecuencia temporal del 95%. Estos valores de altitud pueden verse reducidos hasta los 400 – 

500 m en días puntuales en los que la inversión baja en exceso. Cuando la inversión está por 

debajo de las cotas superiores de la isla, el mar de nubes y su efecto foehn no se consolidan con 

una potente lluvia horizontal, sino más bien un sombreo y reducción de la evapotranspiración 

de la vegetación. El estancamiento de las nubes provoca la ausencia de movimientos vertical y 

posterior enfriamiento de la masa de nubes (las nubes se estancan por la potente inversión 

térmica, ver en las siguientes figuras). 

Figura 30: A la izquierda mar de nubes en invierno por encima de los 1.500 m, al pasar la 

dorsal central descargan agua en la zona cumbrera. Foto: F. Grillo, 2010. A la derecha mar 

de nubes en verano por debajo de los 600 m, las nubes se estancan. Foto: Dídac D. 
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2.2.4.2. METEOROLOGÍA  

Los rasgos meteorológicos de las zonas de actuación están definidos por su ubicación, 

enmarcada en un archipiélago donde el anticiclón de las Azores (altas presiones) permanece casi 

de manera constante en verano (frecuencia del 95 %) y en invierno se desplaza hacia el sur del 

Atlántico, llegando incluso a desaparecer y por tanto, dejando así, vía libre a los frentes de origen 

polar y a las borrascas y perturbaciones de las zonas templadas (frecuencia del 50 %). Por otro 

lado, la orografía tan accidentada que presentan las islas, combinada con su altitud, conforman 

las variantes ambientales características por las que podemos explicarnos los microclimas 

existentes. 

Aunque ya se comentó en el apartado anterior, cabe hacer mayor hincapié en la especial 

trascendencia para este proyecto de la estructura que tiene la troposfera bajo el dominio de los 

alisios. Así, este tipo de masas de aire están formadas por dos capas diferentes, una inferior con 

dirección nordeste, fresca y húmeda representada por los vientos húmedos generados por los 

alisios, cuya humedad y relativa baja temperatura vienen dadas por el contacto entre las aguas 

frías de la corriente de Canarias en su largo recorrido sobre el océano, muy particularmente en 

verano. Este hecho lleva emparejado el efecto pantalla del relieve afectando principalmente a 

la zona de medianías norte y nordeste, siendo interceptada por el relieve que permite que este 

espacio se regule por la capa de estratocúmulos que arrastran los alisios, situada entre los 500 

y 1.800 m de altitud en invierno y descendiendo hasta los 700 ‐ 1.100 m en verano.  

Figura 31: Mapa de vientos en superficie. Se aprecia la dirección anticiclónica sobre 

Canarias generada por los alisios (Anticiclón de las Azores). Fuente: Aemet. 
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Este hecho garantiza la existencia de una precipitación horizontal, y por tanto de una humedad 

ambiental que llega a ser hasta de un 80% en el área de influencia, además reduce la insolación 

y por tanto las pérdidas de evaporación, sobre todo en verano. Por otro lado, se le une el aporte 

de precipitaciones generadas por las borrascas del Atlántico, sobre todo en otoño e invierno, 

responsables de los máximos pluviométricos que se registran en las medianías. 

Por encima de esta capa se encuentra otra de aire más seco y cálido, el Alisio superior o según 

otros autores, el Contralisio. Esta se separa de la anterior por un cinturón térmico que marca la 

presencia de una inversión térmica, fenómeno atmosférico que dificulta el movimiento 

ascendente de las masas de aire húmedo de las capas inferiores, y por tanto, su estancamiento 

Ioﾐ la deﾐoﾏiﾐada さpaﾐza de Huヴヴoざ  o ﾏaヴ de ﾐuHes taﾐ IaヴaIteヴístiIo eﾐ las ﾏediaﾐías. 

a) Condiciones Meteorológicas Estándar 

Los datos meteorológicos que se observan durante el verano, en días normales sin presencia de 

calima y dentro de masa de aire marítima húmeda asociada al alisio y al anticiclón de las Azores 

son los siguientes: 

• Inversión de temperatura con base media a unos 800-1.200 m. A sotavento 
se sitúa en una cota más baja que a barlovento. Su posición oscila a lo largo 
del día. 

• Temperatura media máxima bajo la inversión en la exposición norte, de 
junio a septiembre: 24-26 ºC. 

• Temperatura media máxima bajo la inversión en las exposiciones este, sur y 
oeste, de junio a septiembre: 26-28 ºC. 

• Temperatura media mínima bajo la inversión, de junio a septiembre, en cota 
inferior a los 300-400m: 18-21 ºC. 

• Temperatura media mínima bajo la inversión, de junio a septiembre, en cota 
superior a los 300-400m: 13-16 ºC. 

• Temperatura media máxima sobre la inversión: 24-28 ºC, desciende 
después con la altura por encima de los 2000-2200 m. 

• Temperatura media mínima sobre la inversión: 11-14 ºC. 

• Humedad relativa media bajo la inversión 50-75% 

• Humedad relativa media sobre la inversión menor del 35%. 

• Viento sinóptico dominante en verano bajo la inversión: NE, intensidad 
media 10-15 nudos a barlovento, 15-20 nudos a sotavento y en los extremos 
NO y SE de las islas. 

• Viento sinóptico dominante en verano sobre la inversión: NO, intensidad 
media 10 -15 nudos. Sobre la inversión la dirección del viento es más 
variable. 
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b) Previsión meteorológica 

El dispositivo contra incendios a través de la central de coordinación (CECOPIN) deberá 

establecer los niveles de alerta por incendios y las disponibilidades (DELTAS) asociadas de 

medios y recursos, así como su distribución espacial y temporal. 

- DELTA 0: en situaciones de lluvia o mucha humedad ambiental generalizada para toda 
la isla, donde la probabilidad de ignición se reduce totalmente o la propagación es baja.  

- DELTA 1: condición estándar de verano (alisio ordinario del norte - noreste) en la que 
los incendios pueden generarse con cierta probabilidad o intensidad en la zona sur y 
cumbres de la isla, no así en la medianía donde puede generarse mar de nubes. 

- DELTA 2: condición adversa por entrada de ola de calor o temporal de viento en la que 
la probabilidad de ignición y/o propagación extrema de incendios es alta en toda la isla. 
La medianía norte se ve afectada por esas condiciones. En esta situación se podrán 
tomar medidas concretas de organización o de restricción de actividades.    

- DELTA 3: situación de alarma extrema de incendio originada por condiciones 
meteorológicas muy extremas o por el desarrollo de un gran incendio que mermen la 
capacidad del operativo o por varios incendios simultáneos, que originan la necesidad 
de establecer medidas complementarias a las anteriores (refuerzos extra de servicios, 
cierres de accesos, prohibiciones o suspensión de actividades, etc.). 

En función de la situación DELTA, la Dirección de extinción marcará las funciones diarias a 

realizar por la Unidad Operativa de Fuegos Forestales (UOFF). 

La alerta temprana se regirá por lo establecido en los protocolos meteorológicos que se 

desarrolla en el Anexo I de INFOGRAN, y que buscarán de forma preventiva aquellos episodios 

desfavorables ya comentados. Los modelos principales y que más se ajustan a Gran Canaria 

serán por orden de importancia: 

- Modelo Hysplit del Air Resources Laboratory (NOAA). De este modelo se extraerán las 

variables Humedad Relativa, Temperatura y vientos en las diferentes cotas de la isla.    

- Humedad Relativa. Se intentará determinar las fases en que la humedad desciende a 

valores muy bajos. Normalmente estos episodios comienzan en cotas altas. 

- Temperaturas. Se intentará determinar las fases en que la temperatura ambiental 

asciende a valores muy altos.  

- Vientos. Se intentará determinar las fases en que el viento aumente su intensidad, role 

al este o en caso de incendios declarados cambie la dirección. Normalmente los 

episodios de vientos de levante comienzan en cotas altas.  
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Figura 32: Ejemplo de previsión de la Temperatura (T) para Gran Canaria. Comparado con la 

humedad relativa la variación no es tan acentuada, aunque se aprecia un aumento gradual en 

cotas, no en la costa por el efecto atenuante del mar.  Fuente: NOOA. Air Resource Laboratory, 

2010. 
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Figura 33: Ejemplo de previsión de la humedad relativa (HR) para Gran Canaria. Ya el sábado 23 

de octubre se aprecia el descenso de la humedad en cota 2000 m. La ventana de gran incendio 

se amplía a la medianía el miércoles 27.  Fuente: NOOA. Air Resources Laboratory, 2010. 
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Figura 34: Ejemplo de previsión de vientos para Gran Canaria. Se aprecia el viernes 22, los vien-

tos alisios en superficie (invariable) y el Contralisio en altura (por encima de los 1.500 m u 850 

MB). En altura comienza a rolar el viento hacia el este y luego sur, y a aumentar su intensidad 

hasta los 25 nudos (unos 50 km/h). Fuente: NOOA. Air Resources Laboratory, 2010. 
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Figura 35: Combinación de diagramas de temperatura, viento y humedad relativa. Se ha som-

breado en color rojo la ventana de GIF que se crea al descender la humedad y aumentar la tem-

peratura. Se aprecia como es el viento del este el responsable de una advección sahariana en 

cotas altas (pinares de cumbres) que solo afectará a las medianías el miércoles y jueves. NOOA. 

Air Resources Laboratory, 2010. 
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Previsión de Sondeo: con la previsión que nos ofrece el Hysplit se podrán determinar 

principalmente: 

- La existencia de estabilidad o inestabilidad atmosférica.  

- La existencia de inversiones térmicas, altura y potencia o grosor. 

- Grado de sequedad de la atmósfera. 

- Capacidad para formar mar de nubes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 36: Arriba se aprecia inversión térmica potente a los 900 hpa (o cota 1.000 m). La proxi-

midad de las dos curvas (dcha. T e izqda.  punto de rocío) indica que el mar de nubes podrá 

aparecer a esa cota. El viento será del noreste. En la imagen inferior se aprecia que la inversión 

está al nivel del mar, casi inexistente de tal forma que el aire está muy seco, no hay mar de 

nubes, y el viento es del Este. Fuente: NOOA. Air Resources Laboratory, 2010. 
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Figura 37: Mapa isobárico de superficie (hPa), muestra una situación típica de ali-

sios, con el anticiclón situado en las Azores y con vientos del nordeste sobre las islas. 

Fuente: Aemet. 

2.2.4.3. CUADROS SINÓPTICOS ASOCIADOS A INCENDIOS 

Entre los diferentes cuadros sinópticos asociados a incendios que definirían las diferentes 

tipologías de incendios cabria destacar, como resumen o primera aproximación para la isla de 

Gran Canaria, tres situaciones tipo, dos asociadas a estabilidad atmosférica (anticiclón o alisio) 

y una tercera a inestabilidad (borrascas). Estas son: a) Alisios del norte y noreste b) Advección 

Este-Sureste y c) Tiempo Sur u oeste. 

ESTABILIDAD ATMOSFÉRICA 1. Alisios del norte o del noreste. Cuadro sinóptico de gran 

importancia debido a que en verano es la situación meteorológica más común. El viento 

puede ser húmedo dado su recorrido oceánico. Presenta dos características que 

definirán claramente los ejes de propagación y el comportamiento del incendio: la 

dirección del viento dominante y la altura de la inversión térmica.  

Este cuadro sinóptico viene caracterizado por unos vientos de componente 

norte/noreste que pueden verse reforzados con la presencia de una baja relativa sobre 

el Sáhara por calentamiento diurno del desierto (véase en la figura inferior como las 

isobaras se juntan en la zona de transición entre ambas, coincidente con Canarias).  

Estos vientos presentan su orientación alineada con la de muchos barrancos de la 

medianía norte y noreste (ascendente) y con la de otros del sur y suroeste de la isla 

(descendente). Esto implica incendios complicados de extinguir que se ven canalizados 

por los barrancos cuando los vientos generales y topográficos se suman.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

En resumen, estos incendios se caracterizarían por ser ascendentes y rápidos en la zona norte y 

noreste de la isla (alineación viento y eje de cauce de barranco). Las zonas altas (Cumbres) 

presentan el final de carrera con máxima expresión en cuanto a longitudes de llama y emisión 

de pavesas.  
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Las potentes carreras que pueden generar son capaces de dejar sin respuesta a los servicios de 

extinción. Otras características de estos incendios son: 

- Las pavesas generadas al final de la carrera pueden provocar la generación de focos 

secundarios en la zona sur de la isla. 

- La presencia de una potente interfaz en todo el recorrido de estos incendios implica una 

complicada gestión de las evacuaciones, de la defensa de urbanizaciones, 

infraestructuras, etc. 

- Elevadas longitudes de llama y comportamiento por puntos propios de Blow-up o efecto 

chimenea (incendios en barrancos) lo que implica incendios fuera de capacidad de 

extinción.  

- Oportunidad de control en zona norte (zona A, ver la siguiente figura) solo de noche que 

es cuando reducen ligeramente su comportamiento al restar al movimiento ascendente 

del viento general (alisio) y la pendiente otro viento, el catabático. 

- Empeoramiento en zona sur (zona B, ver la siguiente figura) de noche, al sumar al 

movimiento descendente del viento general (alisio) el de los vientos catabáticos. 

 

 

  

 

  

 

  

 

 

  

 

 

Figura 38: Los barrancos canalizan los vientos alisios del norte y 

del noreste siendo los peores escenarios la zona A (incendios as-

cendentes de día) y la zona B (incendios descendentes de no-

che). 
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ESTABILIDAD ATMOSFÉRICA 2. Alisios del este o sureste o advección este/sureste. El 

desplazamiento del anticiclón de las Azores hacia la península o norte de África da como 

resultado que el archipiélago canario quede bajo la influencia de los vientos procedentes 

del Sahara, también conocidos como tiempo sur o de levante.  

Este recorrido del viento ya no será oceánico sino continental y lo que caracteriza a estas 

masas de aire por tener una baja humedad relativa, la presencia de polvo en suspensión 

o calima y en ocasiones un potente viento. Dichos vientos, presentan unas característi-

cas que deben ser tenidas muy en cuenta a la hora de tratar toda cuestión relacionada 

con los incendios forestales, tanto en el diseño de las estrategias preventivas como ope-

rativas de los sistemas de contra incendios. 

Las características de este cuadro sinóptico traducidas al comportamiento de los incendios de la 

isla son: 

- Parámetros meteorológicos asociados extremos: bajas humedades relativas, elevadas 

temperaturas y vientos fuertes. 

- Disponibilidad para la ignición de incendios muy alta, tanto para generar incendios como 

para el movimiento o propagación por puntos (focos secundarios por pavesas). 

- Comportamiento extremo del incendio en cuanto a valores de longitudes de llama, 

velocidades de propagación y potencial de paveseo. 

- Máxima exposición en zonas este y sureste de la isla de día y en el noroeste, oeste y 

suroeste de noche (ver en la siguiente figura). 

 

Figura 39: Mapa isobárico de superficie (hPa), muestra una situación típica de ad-

vección este/sureste, con el anticiclón sobre la Península Ibérica y con vientos cáli-

dos y secos saharianos, frecuentemente asociados a calima. Fuente: Aemet. 
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Figura 40: Los barrancos canalizan el viento de levante siendo los peores escenarios 

la zona C (incendios ascendentes de día) y la zona C y D (incendios descendentes de 

noche). 

Figura 41: Imagen satélite en la que se observa una invasión de aire sahariano del SE. Se 

observa una importante masa de polvo en suspensión sobre el archipiélago canario. 

Fuente: Satélite NOAA. 
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Durante los 5 días principales que duró el  GIF del suroeste de 2007 (del 27 de julio al 31 de julio) 

la temperatura prácticamente nunca descendió de los 30 °C y la humedad relativa rondó valores 

casi continuos del 10%. Bajo estas condiciones la dificultad de extinción es altísima: la ignición 

por pavesas es muy alta, el uso del fuego técnico se hace muy dificultoso, el estrés y cansancio 

del personal se agravan, etc. lo que resta operatividad a unas operaciones de control ya de por 

sí complejas.  

A todo esto hay que sumar siempre las condiciones antecedentes, no solo las propias del verano 

(progresivamente más estresante), sino a la aparición de episodios recurrentes o periódicos de 

este tipo de eventos meteorológicos (ver figura).  

Cabe destacar en este apartado, una situación común en esta tipología de incendios y que se da 

muy comúnmente en Canarias, cuando se alternan episodios del este/sureste con los del 

noreste del apartado anterior, pudiendo dar lugar a cambios en los ejes de propagación. Esto 

provoca 2 situaciones (ver figura adjunta): 

1. Que el eje de propagación de un incendio dominando por viento de levante rote o 

cambie de dirección, y su flanco izquierdo se convierta en cabeza de incendio. 

2. Que el eje de propagación de un incendio dominado por alisio del noreste o norte rote 

o cambie de dirección, y su flanco derecho se convierta en cabeza.   

 

 

Gráfico 18: Gráfica de la estación más cercana al GIF 2007. En (A) y (B) aperturas de ventana de 

incendio (humedades bajas, línea azul y temperaturas altas, línea roja) seguidas de una potente 

apertura de ventana de GIF al inicio del incendio (C). Fuente: CECOPIN. 
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Figura 43: Imágenes de satélite del incendio de 2007, en la que se aprecia el giro del viento 

del sábado 30 de julio al lunes 2 de agosto. Foto: Satélite Modis, 2007. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Esta situación es especialmente peligrosa en incendios en la zona de medianías del norte y sur 

de la isla debido a la abrupta topografía que presentan, con potentes barrancos que canalizan 

estos vientos a la que hay que sumar una enorme interfaz urbano-forestal. Algunos ejemplos de 

este tipo de incendios se comentarán más adelante. 

 

 

Figura 42: Esquema de la evolución del GIF 2007 en el que se aprecia el giro del incendio. A: 

eje de propagación con viento del este (1). B: eje de propagación con viento del noreste (2). 

C: eje de propagación por el contra viento del noreste (2). Satélite Spo7, 2007. 
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Figura 44: Diagrama de vientos previstos desde el viernes 27 de julio de 2007 por la noche, tras 

iniciarse el incendio hasta el martes 31. En (A) se aprecia viento de componente principal este, 

seguido de vientos fuertes del noreste (B). Esta previsión se cumplió, aunque con un par de 

horas de retraso sobre lo previsto. Fuente: NOOA. Air Resources Laboratory, 2007, modificado.  

Figura 45: Diagrama del radio sondeo de Güimar (isla de Tenerife) el día 29 de julio de 2007, en 

pleno incendio. La línea de la derecha marca la temperatura de la atmósfera con la altitud, la de 

la izquierda la temperatura del punto de rocío. Se aprecia entre las zonas (A) y (B) una potente 

inversión térmica que crea dos ambientes, (B) húmedo, cerca del mar y (A), muy seco en la zona 

afectada del incendio. Fuente: University of Wyoming, 2007. 



 

Página | 124  

 

INESTABILIDAD ATMOSFÉRICA 1. Temporales del suroeste. Cuando una borrasca atlántica de 

origen polar se descuelga de la circulación general de latitudes altas/medias, se sitúa al oeste 

del archipiélago, y se da la situación opuesta a la habitual de los alisios, no solo por la 

procedencia del viento, de componente oeste/suroeste, sino por las características de las masas 

de aire que transportan. Si el origen de estas borrascas es subtropical, originadas sobre aguas 

oceánicas más cálidas las masas de aire que transportan llegan a las islas con elevada 

temperatura y alto contenido en humedad.  

Esto provoca un incremento de la inestabilidad atmosférica pudiendo dar lugar a precipitaciones 

cuantiosas, aunque no en todas las ocasiones.  

Pero, debido a la anomalía que pudiera parecer respecto a la relación entre borrascas e 

incendios forestales debemos hacer 2 puntualizaciones trascendentales para su comprensión:  

- Si la borrasca no afecta directamente a las islas se pueden dar condiciones de 

inestabilidad y producir pocas o ningunas precipitaciones (típico paso de colas de frentes 

polares) con cierta semejanza a las tormentas de verano continentales  

- Si la borrasca es potente como paso previo se puede generar un episodio previo de 

advección de temperatura en el que vientos saharianos secos y calimas pueden 

Figura 46: Mapa isobárico de superficie (hPa) que muestra una situación típica de vientos hú-

medos del SO con borrasca atlántica cerca de Canarias. El aire húmedo y las condiciones de 

inestabilidad en las capas altas de la atmósfera, junto al relieve propician la formación de tor-

mentas. Fuente: Aemet. 
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preceder las precipitaciones. Realmente lo que hace la borrasca, debido a la depresión 

que provoca en superficie, es succionar el aire de los alrededores, en este caso del norte 

de África.  

Cuando se dan cualquiera de las dos situaciones se puede generar un efecto foehn que potencia 

la propagación del incendio. En el caso de colas de borrasca o en la fase previa a la llegada de la 

precipitación con carácter inverso al habitual, esto es, vientos ascendentes por la zona suroeste 

y oeste de la isla y descendentes por la vertiente norte y este.  

Estos vientos, secos y cálidos, se canalizan por los barrancos del norte caracterizados por la 

abundancia de vegetación con lo que provoca una situación peligrosa. A esto habrá que sumar 

las consecuencias derivadas de la inestabilización de la atmósfera que afectará al inicio y 

desarrollo de incendios, esto es: 

- Aparato eléctrico e inicio de incendios, 

- Formación de potentes columnas convectivas,  

- Aparición de vientos locales y  

- En definitiva todo aquello asociado al ambiente de incendio. 

 

Figura 47: Los barrancos canalizan un viento inicial de levante en los casos de advección sahariana 

(fase 1 y 2) para posteriormente ir rolando al suroeste (3), oeste (4) y noroeste (5 y lluvia). Cada fase 

tendrá un escenario desfavorable asociado representado por las letras (A) y (C) para vientos directos 

ascendentes y para vientos desecantes (Foehn) descendentes. 
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Estos incendios dominados por un viento normalmente fuerte suelen tener perímetros alargados 

y seguir los ejes de cresta allí donde se generan. Si la topografía es abrupta suelen combinar 

propagaciones de viento directo con las de contraviento lo que dificulta enormemente su 

extinción. Tienen como única ventaja la poca duración del episodio. Cuando los incendios se 

generan en laderas a sotavento y el viento se encauza en barrancos que siguen un eje similar 

al del viento, la cabeza del incendio se presenta barranco abajo con lo que la cola queda 

barranco arriba (blow-up inverso, ver figura).  

Figura 48: Paso de una borrasca de origen subtropical. A la izquierda se pronostica la 

llegada de la borrasca que producirá una potente advección sahariana (viento del este). 

Luego se comprobó que la temperatura ascendería en menos de una hora cerca de 10 

°C.  A la derecha se aprecia el giro del viento según circulación ciclónica (suroeste) y 

ausencia de precipitación. Fuente: Meteored. 

 

Figura 49: Incendio de Ariñez. Fase de contraviento. Se observa como el 

viento general del suroeste desciende hacia la zona norte de la isla gene-

rando un contraviento en la cola del incendio. Foto: F. Grillo, 2004. 
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Figura 51: Episodios de rayos generados por el paso de tormentas. Se aprecia como la superior se dio en 

abril, la del centro en agosto, provocando un incendio en la cuenca de Tejeda. Foto: F. Grillo, 2008. 

El protocolo de las maniobras de extinción que va de cola a cabeza del incendio, aquí no se 

puede aplicar dada la peligrosidad que entraña este tipo de maniobras. Un pequeño cambio de 

viento o la entrada de viento topográfico pueden cambiar la dirección de propagación y el 

comportamiento del incendio poniendo en riesgo al personal de extinción. Esta será la hipótesis 

más desfavorable y es la que debe regir el análisis más depurado del proyecto. Para la previsión 

de estas situaciones se recomienda el uso de diagramas de vientos como el del simulador Hysplit 

(NOAA, Air Resources Laboratory). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 50: Previsión de borrasca (26 y 27 de febrero de 2010) usando el modelo Hysplit en la 

que se aprecian los vientos de levante, un incremento de la velocidad y el giro progresivo 

desde el este hasta el noreste. La zona (A) corresponde a la fase con potencial GIF y la (B) 

con la de lluvias. En Agüimes se generó un incendio por rayo. Fuente: NOOA. Air Resources 
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Por último, cabe destacar que la llegada de borrascas puede traer asociado aparato eléctrico y 

por tanto, potencialidad para provocar incendios por rayo o durmientes (sleepers), máxime si 

las precipitaciones no son cuantiosas. 

Así, este tipo de episodios suelen darse principalmente en invierno y primavera aunque no con 

exclusividad. 

a) Incendios históricos asociados 

Los  incendios históricos permiten recrear el comportamiento y sobre todo, los patrones y ejes 

de propagación de incendios de un territorio. Estos se desarrollan bajo unas determinadas 

condiciones meteorológicas, por lo que se puede asociar cuadro sinóptico y tipología de 

incendios o incendios de diseño. En Canarias en sentido amplio existen registros de incendios 

históricos, todos asociados a los cuadros sinópticos citados anteriormente. 

Los últimos ejemplos de tipología de incendios bajo situación de advección E-SE se dieron en 

Gran Canaria y Tenerife (2007), La Gomera (2008) y La Palma (2009). En todos los casos después 

de algunos días bajo condiciones de calima llegó una irrupción de aire del NE (Alisios). Esto 

provocó que el flanco izquierdo se convirtiera en cabeza en ambos incendios aunque con 

resultados dispares. En Gran Canaria, aunque la orientación de los barrancos era favorable ya 

que  se dio en el sur de la isla y los barrancos por lo tanto descendían, el fuerte viento hizo que 

el flanco izquierdo se propagara alrededor de 8.000 ha en un día. 

Figura 52: Incendio por rayo en Agüimes-Santa Lucía en febrero de 2009. Foto: Domingo Mar-

tin, 2009. 
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En La Gomera, pudo haber quemado mucha mayor superficie al estar alineados la dirección del 

viento con la de los barrancos, en cambio el incendio se vio frenado al entrar en la laurisilva. 

b) Condiciones Meteorológicas de los Grandes Incendios Forestales10 

Los incendios más graves se producen cuando se dan determinadas condiciones meteorológicas 

de さolas de Ialoヴざ ケue es Iuaﾐdo deHeﾐ e┝tヴeﾏarse las medidas de protección y prevención para 

la población. 

Hay tres grandes escenarios en estas olas de calor: 

• Viento general del NE bajo la inversión, E-ESE-SE por encima de la inversión. 

• Viento general del NE bajo la inversión, viento del E por encima de la 

inversión. 

• Viento general del NE a todos los Niveles. 

1.- Viento general del NE bajo la inversión, E-ESE-SE por encima de la inversión. 

• Base de la inversión de temperatura, nivel medio, inferior a los 300 m de 

altitud. 

• Viento general del NE bajo la inversión, velocidad media inferior a los 12 

nudos. 

• Viento del E-ESE sobre la inversión, aproximadamente hasta unos 1.000 m 

10-15 nudos. 

• Viento SE a mayor altitud, intensidad media 15-20 nudos, rachas superiores 

a los 25 nudos, más notables a sotavento. (El viento es del SE a altitudes 

superiores a los 4.500 m). 

• Humedad relativa media, bajo la inversión superior al 50%. 

• Humedad relativa media por encima de la inversión de menos del 30%. 

Franja de humedad relativa media de 10-20% es  habitual  entre  800  y 

1.700m. 

• Temperatura media máxima por encima de la inversión 30-34 °C. 

 
 

10 INFOCA. 
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• Temperatura máxima absoluta 37-40 °C. Habitualmente en el sur de Gran 

Canaria, entre 700 y 1.200 m la temperatura máxima absoluta supera los    

40 °C. 

• Temperatura media mínima por encima de la inversión 23-25 °C. 

• Temperatura mínimas en algunos episodios de calor en la cota 800-1200 m 

de 27- 30 °C. 

• Calima en cantidades variables. 

2.- Viento general del NE bajo la inversión, viento del E sobre la inversión: 

• Base de la inversión de temperatura, nivel medio, inferior a los 400-500 m 

de altitud. 

• Viento general del NE bajo la inversión, velocidad media de 15 nudos. 

• Viento del E-ESE sobre la inversión, velocidad media 15 nudos. Rachas 

superiores a los 20 nudos. Durante la misma ola de calor, sin cambios en la 

dirección del viento, su velocidad media puede ser inferior a los 10 nudos. 

• Humedad relativa media bajo la inversión superior al 50%. 

• Humedad relativa media por encima de la inversión de menos del 30%. 

Franja de humedad relativa 15-25% habitual entre 800-1700 m. 

• Temperatura media máxima por encima de la inversión 28-32 °C. 

• Temperatura máxima absoluta 34-38 °C. Habitualmente en el sur de Gran 

Canaria, entre 700 y 1.200 m la temperatura máxima absoluta alcanza los 

40 °C. 

• Temperatura media mínima por encima de la inversión 22-24 °C. 

• Calima en cantidad variable, reduce mucho menos la visibilidad que con 

viento del SE. 

3.- Viento general del NE a todos los niveles: 

• Base de la inversión de temperatura, nivel medio, inferior a los 300-400 m 

de altitud. 

• Viento general del NE a todos los niveles, velocidad media 15 nudos. 

Realmente velocidad media de 18 nudos hasta unos 600-800 m; y velocidad 

media 12 nudos a mayor altitud. 

• Humedad relativa media bajo la inversión superior al 50%. 
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• Humedad relativa media superior a la inversión inferior al 30%, y 

habitualmente inferior al 20% a partir de unos 700 m de altitud. 

• Temperatura media máxima de 30 °C. 

• Temperatura máxima absoluta por encima de la inversión 33-38 °C. Máxima 

absoluta en el sur de Gran Canaria, entre 700 y 1.200 m, 38-40 °C. 

• Temperatura media mínima por encima de la inversión 24-26 °C. Son 

habituales mínimas algunas noches de 28-30 °C. en la vertiente S y SO en la 

franja 800-1.200 m. 

• No calima. La capa de inversión durante las olas de calor suele presentarse 

a una altitud entre 300-400 m. La capa inferior tiene una humedad relativa 

superior al 50% en todos los casos, por lo que el riesgo de incendio no es 

muy grande incluso en estas circunstancias. Además, es la franja altitudinal 

con menor superficie forestal. 

También hay una segunda capa de inversión entre los 700 y los 1.000 m con unas condiciones 

un tanto diferentes entre su franja inferior y superior. En todos los casos la humedad relativa es 

inferior al 30%. En cuanto a la temperatura que puede darse durante estas olas de calor en esa 

franja se elige el valor de 35 °C. La dirección del viento empleada en el cálculo será la de E-SE 

(112,5°) que se da en los supuestos más habituales. En cuanto a su velocidad se ha tomado el 

valor de 30 km/h. 

2.5. ESTUDIO DE LA COMBUSTIBILIDAD 

Se ha realizado un mapa de combustibles de cada sector ZARI y su entorno a escala de trabajo 

de 1/5.000 a partir de la cartografía existente proporcionada por la Consejería de Medio 

Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, ortofotos y visitas de campo. Se ha realizado también un 

mapa potencial que refleja la evolución previsible de los modelos de combustible si no se actúa 

sobre la vegetación en un plazo de 10 años, es decir, un mapa de los modelos de sucesión. 

2.2.5.1. COMBUSTIBLES 

Los combustibles en Gran Canaria estarán constituidos por toda biomasa viva o muerta capaz 

de arder en un incendio forestal. Según la disponibilidad a arder que presente en cada momento 

tenemos modelos más propagadores o menos. Será tremendamente importante la estructura 

vertical y horizontal que presente cada modelo. Para ello, se usará la clasificación simple 

establecida por Rothermel (1972), que establece un total de 13 modelos de combustible, 

agrupados en 4 grupos: 

- Pastos. Modelos del 1 al 3. 

- Matorral. Modelos del 4 al 7. 

- Hojarasca bajo arbolado. Modelos del 8 al 10. 
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- Restos selvícolas. Modelos del 11 al 12. 

Los modelos de combustible permitirán predecir el comportamiento del incendio caracterizado 

principalmente por los parámetros: 

- velocidad de propagación 

- longitud de llama.  

Se presenta a continuación la descripción de cada uno de los sectores ZARI con sus modelos y 

evolución en los últimos 10 años. Es de destacar por un lado que la cartografía original 

corresponde al periodo 2002-2003, fecha de elaboración, y que la cartografía actual se ha 

elaborado a partir de la los modelos de combustible desarrollados en 2015, por parte del 

Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

Imagen 2: Para la determinación de los mapas de modelos de combustibles se digitalizaron en 

gabinete los polígonos homogéneos y se validaron o modificaron en campo con datos como la 

carga, espesura, etc. Foto: F. Grillo, 2008. 
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ZARI - Sector 1. Pinares de los macizos de Inagua-Pajonales-Tauro:  

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Una abrumadora mayoría de la superficie corresponde a los modelos 0 y 1 

- Se desprende del análisis de los datos que hay una gran superficie rocosa con herbazales 

dispersos que en años lluviosos propagan y en años secos solo de forma bipolar (en 

fuegos de cabeza, de cola no). 

- Superficies dispersas de matorral (modelos 4 y 7) y arbolado (modelo 9) 
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ZARI – Sector 2. Pinares del Macizo de Pilancones: 

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Una abrumadora mayoría de la superficie corresponde a los modelos 0 y 1 

- Se desprende del análisis de los datos que hay una gran superficie rocosa y con 

herbazales dispersos que, al igual que en el sector 1, en años lluviosos propagan y en 

años secos solo de forma bipolar (en fuegos de cabeza, de cola no). 

- Superficies dispersas de matorral (modelos 4 y 7) y arbolado (modelo 9) 
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ZARI – Sector 3. Palmerales de la Cuenca de Tirajana y Fataga: 

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Se desprende del análisis de los datos, al igual que en los dos sectores anteriores que 

hay una importante superficie rocosa y con herbazales dispersos que en años lluviosos 

propagan y en años secos solo de forma bipolar (en fuegos de cabeza, de cola no). 

- También hay abundancia de modelo 1. 

- Existen superfices inconexas, pero alargadas, de modelo 4, aunque mucho más 

reducidas que en el período anterior. 
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ZARI – Sector 4. Pinares de la Cumbre Central: 

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Marcado corazón del sector con superficies de modelo 7 y 9, imbricadas y contínuas 

entre sí. 

- Amplias zonas rocosas de modelo 0 distribuidas por el sector. 

- Presencia del modelo 4 en los bordes. 
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ZARI – Sector 5. Almendros y matorrales de leguminosas de la cuenca de Tejeda: 

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Se desprende del análisis de los datos que hay una gran superficie rocosa y con 

herbazales dispersos que en años lluviosos propagan y en años secos solo de forma 

bipolar (en fuegos de cabeza, de cola no). 

- Conversión de amplias superfices de matorral (modelo 5) a modelos de pasto (modelo 

1 y 2) 

- También existen manchas de modelo 4 y 5 dispersas. 
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ZARI – Sector 6. Pinares del macizo de Tamadaba: 

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Zona de modelos 7 y 9 en el centro del sector, con continuidad. 

- Perímetro de pastizales (modelos 1 y 2) con manchas dispersas de modelo 4, con la 

transformación de las grandes superficies de modelo 5 preexistentes. 
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ZARI – Sector 7. Pinares de los Moriscos: 

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Mosaico de combustibles diversos.  

- Superficies que no progapagan (modelo 0), acompañadas por otras zonas de pastos 

(modelos 1 y 2) 

- Manchas de modelo 4, con cierta continuidad, pero en superficies muy inferiores a las 

del período anterior. 

- Zona central de modelos arbolados (7 y 9). 
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ZARI – Sector 8. Interfaz urbano-forestal de medianías del norte: 

ESTADO HACE 10 AÑOS 

ESTADO ACTUAL 

 



 

Página | 148  

 

ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

- Se ha producido un notable desarrollo de las zonas identificadas con modelo 0. 

- Manchas dispersas de matorral modelo 5, con algunas zonas de extensión notable.  

- Algunas zonas de modelos de pasto, con especial presencia en los bordes. 
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2.2.5.2. SIMULACIÓN 

Se ha evaluado mediante el programa informático FARSITE el comportamiento estático del 

fuego en cada punto del territorio, es decir, cómo arde la vegetación en cada punto. 

Los resultados son mapas que reflejan el valor que adoptan la longitud de llama, actividad de 

fuego en copas y velocidad de propagación en el territorio de cada sector, que son las principales 

variables de comportamiento del fuego. De igual manera, se incluye en este capítulo la 

metodología empleada: especie elegida, opciones de simulación (intervalo de simulación real, 

intervalo de simulación visible, resolución para el perímetro de fuego, resolución para la 

distancia de avance del fuego), ajuste de las opciones de duración de la simulación, posibilidad 

de focos secundarios, posibilidad de pavesas, aparición de focos secundarios, etc. 

METODOLOGÍA DE SIMULACIÓN 

Todas las simulaciones tienen una resolución de píxel de 30 m x 30 m. 

La simulación con FlamMap, de carácter estático permite la obtención de mapas de  longitud de 

llama. Se han establecido dos situaciones: 

- Vientos suaves del noreste: Velocidad del viento de 10 km/h y dirección (45°).Situación 

típica de alisio. 

- Vientos moderados del este: Velocidad del viento de 50 km/h y dirección (90°). Situación 

crítica de advección sahariana. 

Para la simulación se han fijado los siguientes parámetros (ver las siguientes figuras): 

Figura 53: Entrada de datos para la simulación con dos condiciones de meteorología. 

A la derecha, alisios del noreste y a la izquierda, advección del este. 
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Como resultado se obtienen dos mapas rasters, uno para cada una de las situaciones de análisis, 

alisios del noreste y advección del este. Esto se ha ejecutado para cada uno de los Sectores de 

la ZARI. 

La simulación con Farsite, de carácter dinámico permite obtener mapas representativos de los 

perímetros de incendio (isócronas) bajo unas condiciones determinadas de tiempo atmosférico. 

Como en el caso de FlamMap se han establecido dos situaciones tipo: 

- Vientos suaves del noreste: Velocidad del viento de 10 km/h y dirección (45°).Situación 

típica de alisio. 

- Vientos moderados del este: Velocidad del viento de 50 km/h y dirección (90°). Situación 

crítica de advección sahariana. 

Para cada sector ZARI se ha simulado bajo dos supuestos puntos de ignición. Estas igniciones se 

determinaron en base los mapas de igniciones de 2006-2010. Así, cada uno de estos puntos de 

inicio de incendio se simula para cada situación meteorológica, alisios del noreste y Advección 

Sahariana del este. Esto implica que por cada sector ZARI se ejecutan 4 simulaciones, cuyo 

resultado final serán dos mapas, una para cada situación sinóptica dónde se representan los 

resultados de las isocronas de tiempo del incendio para cada punto de ignición.  

Para la simulación se han fijado los siguientes parámetros: 

Figura 54: Parámetros de entrada para el simulador de FARSITE. Entre los factores más des-

tacados está el uso del pino ponderosa con similares características que el canario, la pro-

babilidad de generación de fuegos activos de copas, paveseo e igniciones a distancia y datos 

de propagación cada 30 minutos. 



 

Página | 151  

 

Las simulaciones son el resultado de ecuaciones que usarán parámetros como pendiente, 

modelo, viento, humedad, estrés previo, etc. A partir de ellas se deben realizar correlaciones 

con otras variables no tan modelizadas en la fase de propagación como son: 

- La presencia del alisio inferior y superior y del de mar de nubes,  

- Los contravientos y 

- Los collados como canalizadores del viento, muy importantes cuando la capa de 

inversión asciende y se convierten en válvula de escape del alisio (ver las siguientes 

figuras).  

 

 

 

 

 

 

 

Los incendios que se generan en el interior de los barrancos tienen generalmente un 

comportamiento topográfico, al que se puede sumar el viento general por un lado y el flujo de 

aire caliente que provoca el incendio.  

Eso significa que, en ausencia de vientos generales dominantes, el patrón de propagación estará 

dominado por la pendiente y el viento topográfico. Eso se traduce en que el eje de propagación 

de incendios topográficos es el fondo del barranco, llamada carrera principal, y posteriormente 

se tヴaslada a las ladeヴas, poヴ las llaﾏadas Iaヴヴeヴas lateヴales ふseIuﾐdaヴiasぶ. Estas さIaヴヴeヴasざ 
pueden delimitarse con anterioridad al iﾐIeﾐdio Ioﾐ lo ケue se deteヴﾏiﾐaﾐ las さIaヴヴeヴas 
poteﾐIialesざ. Este IoﾐIepto es gヴaﾐ iﾏpoヴtaﾐIia paヴa situaヴ ┞ diﾏeﾐsioﾐaヴ las iﾐfヴaestヴuItuヴas 
preventivas.  

Los incendios en barrancos tienen una característica que les hace especialmente peligrosos 

frente a otra tipología de incendios y que es el causante de la mayoría de fatalidades en los 

incendios, tanto de bomberos como de personas no implicadas en las labores de extinción. Esta 

IaヴaIteヴístiIa o Ioﾏpoヴtaﾏieﾐto difeヴeﾐIial es lo ケue se IoﾐoIe Ioﾏo さefeIto Ihiﾏeﾐeaざ. El aiヴe 
caliente generado por el incendio, no se dispersa por las laderas, sino que se concentra por el 

fondo del barranco, aumentando rápidamente la disponibilidad de la vegetación a arder.  

La geometría del barranco facilita esa concentración del aire caliente en el fondo del barranco 

por efecto rebote entre las laderas. Si a todo esto le añadimos que en el fondo del barranco 

Figura 55: El alisio inferior se caracteriza por mantener una humedad más alta que el superior y entre 

ambos una inversión térmica, cuando esta asciende libera el paso de las masas de aire en los puntos 

ﾏás Hajos de paso eﾐtヴe veヴtieﾐtes, los Iollados o さDegolladasざ. 
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encontramos la vegetación más vigorosa, no es de extrañar que en los barrancos se generen los 

incendios más virulentos, con propagaciones súbitas, más propias de las deflagraciones. 

Este comportamiento extremo se ve reflejado en dos de las variables que caracterizan un 

incendio forestal: La velocidad de propagación y la longitud de llama. Se ha estudiado que 

mientras los incendios que propagan por otras geometrías (laderas, crestas, etc.) sus 

velocidades de propagación y longitudes de llama aumentan hasta cierto valor dependiendo 

básicamente del combustible (estructura, humedad, carga, etc.).  

En incendios en barrancos estos parámetros pueden no estabilizarse y seguir aumentando hasta 

que el incendio alcanza el final del barranco. Las velocidades de propagación pueden ser 

elevadísimas al igual que las longitudes de llama que pueden sobrepasar, en algunas ocasiones, 

decenas de ﾏetヴos. Este feﾐóﾏeﾐo さe┝plosivoざ de uﾐ iﾐIeﾐdio foヴestal está aﾏpliaﾏeﾐte 
documentado y es relativamente frecuente. En la literatura científica son conocidos como さBlow 

upざ o さeruptive fireざ. 

2.6. PUNTOS SENSIBLES 

Para evaluar las consecuencias de los incendios forestales se hace necesario realizar un análisis 

de los elementos vulnerables expuestos al fenómeno de los incendios forestales: personas, 

bienes y medio ambiente. Para su determinación se han caracterizado los puntos sensibles de 

cada uno de los sectores de la Zona de Alto Riesgo. 

Los puntos sensibles considerados se corresponden con los siguientes aspectos: 

1. Flora y vegetación.  

2. Fauna.  

3. Zonas de uso público. 

4. Interfaz urbano-agrícola-forestal.  

5. Instalaciones e infraestructuras.  

6. Patrimonio etnográfico y cultural. 

SECTOR ZARI I:   PINARES DE LOS MACIZOS DE INAGUA, PAJONALES Y TAURO 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

Este sector se considera de vulnerabilidad alta por la presencia de flora, debido a que se 

encuentran importantes áreas de interés florístico. La comunidad vegetal dominante es un pinar 

abierto de Pinus canariensis, que se intercala con la tabaiba amarga (Euphorbia regis-jubae), la 

jara o jaguarzo (Cistus monspeliensis) y el escobón (Chamaecytisus proliferus). 
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 La flora cuenta con varias decenas de endemismos, algunos de los cuales están en peligro de 

extinción como Isoplexis isabelliana, Helianthemum inaguae o Helianthemum 

bystropogophyllum.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otras especies raras en Gran Canaria que se encuentran en este sector son la jocama (Teucrium 

heterophyllum) y la lengua de pájaro (Globularia salicina). 

También merece especial mención el drago de Gran Canaria (Dracaena tamaranae), es un 

endemismo de extraordinario valor por tratarse de una especie recién descrita para la ciencia y 

por encontrarse circunscrita a unos pocos enclaves del sur-oeste de la isla. 

2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

Dentro de la fauna vertebrada destaca el grupo de aves asociadas al pinar y a la zona subhúmeda 

del oeste. 

El valor florístico y paisajístico del sector está complementado por su elevado interés faunístico, 

considerándose como una zona de alto valor ornitológico (P.E.P.E.N. 1985) con 24 especies de 

aves en la zona y por tanto de vulnerabilidad alta.  

Las especies de aves que destacan como endemismos más representativos por su relación con 

el pinar, el Pico picapinos (Dendrocopos major thanneri), que taladra sus nidos directamente en 

la corteza de los pinos, y el Pinzón azul (Fringilla polatzeki Hartet, 1905), especie en peligro de 

extinción, que se encuentra casi únicamente en los pinares de la Reserva Natural Integral de 

Inagua. 

Figura 56: Especies en peligro de extinción a la derecha Isoplexis isabelliana y a la izquierda He-

lianthemum bystropogophyllum. Foto: plantasdemitierra.blogspot.com 
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3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

La principal zona de uso público presente en este sector es el Aula de la Naturaleza de Inagua y 

el Refugio Las Ñameritas, que constituyen un potencial foco de inicio de incendio debido a la 

concentración de personas de forma periódica. 

Además, por otro lado constituyen, en caso de 

incendio forestal, zonas de defensa prioritaria para 

evitar daños a las personas y en su caso facilitar su 

evacuación. 

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-

agrícola-forestal 

Se considera baja la vulnerabilidad de interfaz, debido 

a la poca densidad de construcciones que se 

encuentran incluidas en el sector. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras 

e instalaciones 

La vulnerabilidad es media debido a las instalaciones 

existentes, estas son: 

Figura 57: Pinzón azul de Gran Canaria (Fringilla teydea polatzeki), es una especie en peli-

gro de extinción. Foto: Pascual Calabuig. 

Figura 58: Drago del Roque del Pinillo 

(Bco. de Arguineguín, Los Peñones). 
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- Torreta fija de vigilancia de Montaña de Alsándara 

- Repetidor UHF instalado en la Montaña de Alsándara 

- Repetidor UHF instalado en Quemados de Ojeda 

- Antenas en El Castillete 

- Repetidor El Viso 

- Casa Forestal de Pajonales 

- Vivero Forestal La Ñameritas 

- Depósitos de agua: 

o Cortijo La Inagua (cuatro depósitos) 

o Las Ñameritas (dos depósitos) 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio se considera medio, debido a que se encuentran numerosas 

evidencias arqueológicas. De la época prehispánica encontramos algunos vestigios como 

pueden ser los túmulos funerarios que encontramos en la Degollada de la Giganta, cerca de la 

pista forestal Las Ñameritas- Casa Forestal de Pajonales, o en la Cruz de San Antonio, o los restos 

de una casa canaria cerca de la fuente del Chorro del Sao. 

Del mismo modo nos encontramos con vestigios de poblados, sobre todo de carácter troglodita, 

que aparecen casi siempre situados en los bordes del pinar, siendo los más importantes, los 

situados en el Risco de Chimirique, La Solana del Pinillo, Majada Alta, Tomares e Inagua. 

SECTOR ZARI 2:   PINARES DEL MACIZO DE PILANCONES 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

Este sector se considera de vulnerabilidad alta debido a que alberga zonas de especial interés 

florístico como son el Barranco de los Vicentes y de los Vicentillos, en esta zona se encuentra la 

mejor población conocida de la especie de drago recientemente descubierta, Dracaena 

tamaranae, catalogada por la UICN como especie En Peligro Crítico y exclusiva de Gran Canaria. 

Hoy en día sólo se conocen algo más de diez ejemplares en esta zona. 

Igualmente en esta zona se encuentra, la retama, Teline rosmarinifolia ssp. rosmarinifolia, 

especie en estado Vulnerable (UICN) e incluida en la Directiva Hábitats como Especie Prioritaria. 

También acompañan endemismos insulares relevantes como Sideritis sventenii, Ruta oreojasme, 

Limonium preauxii, y otras especies muy escasas en Gran Canaria como Teucrium heterophyllum, 

Globularia salicina y sabinas (Juniperus turbinata ssp. canariensis) en estado silvestre colgando 

en diversos paredones. 
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2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

Dentro de la fauna vertebrada se destaca la presencia de los dos anfibios presentes en Gran 

Canaria que se localizan en las zonas embalsadas de Pilancones y, ocasionalmente, en los 

charcos de aguas de fondo de barranco, identificándose como la ranita meridional (Hyla 

meridionalis) y la rana común (Rana perezi). También aparecen tres especies de reptiles 

exclusivas de Gran Canaria, el lagarto de Gran Canaria (Gallotia stehlini), el eslizón (Chalcides 

sexlineatus) y el perenquén (Tarentola boettgerii).  

En cuanto a la avifauna presente en este espacio presenta una gran variedad. En este sentido, 

las masas de pinar se convierten en el borde meridional de distribución del Pico picapinos 

(Dendrocopos major thanneri), especie endémica grancanaria, pudiéndose quizás constatar la 

existencia del Pinzón azul (Fringilla teydea polatzeki) según las citas de algunos autores. 

Es por todo ello que se considera este sector de alta vulnerabilidad por la presencia de fauna. 

3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

“e Ioﾐsideヴa Haja la vulﾐeヴaHilidad de zoﾐas de uso púHliIo deHido a la e┝isteﾐIia de dos さ)oﾐas 
de AIaﾏpadas ReduIidasざ eﾐ las ladeヴas ﾏedio-altas de Los Bailaderos.  

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-agrícola-forestal 

La vulnerabilidad por la existencia de interfaz urbano-agrícola-forestal se considera medio 

debido a la existencia de asentamientos dispersos y caseríos diseminados, los principales son: 

- Lomos de Pedro Afonso. 

- La Jarra. 

- Las Tederas. 

- Casas de Chamoriscán. 

- Casas de Tajinastal. 

- Ayagaures de arriba. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras e instalaciones 

La vulnerabilidad es media debido a las instalaciones existentes, estas son: 

- Torreta fija de vigilancia de Morro de Yierbahuerto. 

- Torreta fija de vigilancia El Sequero. 

- Cámara de vigilancia instalada en el Morro de Yierbahuerto. 

- Casa Forestal de Cruz Grande. 
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- Vivero Forestal Los Bailaderos de Tirajana. 

- Depósitos de agua. 

- Vivero Forestal de Tirajana. 

- Las Mesas. 

- Montaña La Negra. 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio se considera medio debido a que se localizan en este sector de 

Pilancones un buen número de vestigios, más o menos conservados, de la presencia humana a 

lo largo de los siglos, incluso de períodos prehispánicos. Estos últimos incluyen yacimientos de 

una amplia variedad de estructuras y funciones, tales como hábitat en cuevas naturales y 

artificiales, estructuras en piedra seca, enterramientos en cuevas, túmulos y cistas, 

manifestaciones rupestres, etc. Muchos de ellos se han visto afectados por el abandono y la 

afección de la acción humana, que modela el territorio local para otras funciones. 

Por otra parte, se distribuyen una serie de conjuntos y áreas cuyo interés viene dado por su 

caracterización como estructuras-vestigios de actividades productivas existentes durante las 

diversas etapas históricas que se han sucedido en el entorno del sector, especialmente en lo que 

respecta a la agricultura y la ganadería (eras, majadas, alpendres, corrales). Esto le otorga un 

patrimonio etnográfico con un claro interés para su conservación. 

SECTOR ZARI 3:   PALMERALES DE LA CUENCA DE TIRAJANA Y FATAGA 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

Este sector se considera de alta vulnerabilidad debido a que alberga los principales palmerales 

silvestres (Phoenix canariensis) de la isla formando agrupaciones distribuidas de manera 

discontinua a lo largo de los cauces de  los barrancos, así como zonas de especial interés por su 

composición florística, dada la presencia de endemismos insulares, alguno de ellos exclusivos de 

la isla con una distribución restringida. 

Los principales endemismos presentes son Globularia salicina, Convolvulus glandulosus, este 

último endemismo exclusivo de Gran Canaria, Limonium preauxii, y otras especies muy escasas 

como Helianthemum tholiforme, Teline rosmarinifolia, Dexcurainia preauxiana y Limonium 

preauxi, especies exclusivas de la isla con una distribución limitada al sur de Gran Canaria. 

2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

Dentro de la fauna vertebrada destacan dentro de la avifauna la presencia de dos aves de 

distribución muy escasa y rara en la isla como son el Guirre (Neophron pernocterus) y el Halcón 

de Berbería (Falco peregrinus). También aparecen dos especies de reptiles exclusivas de Gran 

Canaria, el lagarto de Gran Canaria (Gallotia stehlini) y el eslizón (Chalcides sexlineatus).  
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Así se puede considerar este sector como de vulnerabilidad alta por la presencia de fauna. 

3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

“e Ioﾐsideヴa Haja la vulﾐeヴaHilidad de zoﾐas de uso púHliIo deHido a la iﾐe┝isteﾐIia de さ)oﾐas 
de AIaﾏpadas ┞ Áヴeas ReIヴeativasざ.  “ólo e┝iste uﾐ Aula de la Natuヴaleza eﾐ las Tedeヴas.  

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-agrícola-forestal 

La vulnerabilidad por la existencia de interfaz urbano-agrícola-forestal se considera alta debido 

a los numerosos asentamientos dispersos y caseríos diseminados en este sector, los principales 

son: 

- Fataga. 

- Santa Lucía. 

- Rosiana. 

- Tunte. 

- La Sorrueda. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras e instalaciones 

La vulnerabilidad es baja debido a la instalación existente, esta es: 

- Torreta fija de vigilancia de Pico de la Gorra. 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio se considera alta, debido a que se localizan en este sector la 

existencia de un interesante grupo de elementos paisajísticos de valor patrimonial representado 

por un número destacado de yacimientos arqueológicos y construcciones que revelan el 

desarrollo etnográfico a lo largo de las últimas centurias. En el barranco de Fataga se localiza la 

Necrópolis de Arteara, formado por numerosos túmulos, existe además un Centro de 

Interpretación abierto al público. Además de la necrópolis mencionada, existen numerosos 

yacimientos como silos, almogarén, enterramientos en cuevas, casas de piedra seca, círculos de 

piedra, etc. Las principales zonas arqueológicas están catalogadas como Bienes de Interés 

Cultural. 

Por otra parte, se distribuyen una serie de conjuntos y áreas cuyo interés viene dado por su 

caracterización como estructuras-vestigios de actividades productivas existentes durante las 

diversas etapas históricas que se han sucedido en el entorno del sector, especialmente en lo que 

respecta a la agricultura y la ganadería (eras, majadas, alpendres, corrales). Esto le otorga de un 

patrimonio etnográfico con un claro interés para su conservación. 
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SECTOR ZARI 4:   PINARES DE LA CUMBRE CENTRAL 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

Este sector se considera de alta vulnerabilidad debido a que alberga las principales bosques de 

pino canario (Pinus canariensis) consolidados de repoblación. Además, existen zonas declaradas 

de interés florístico por albergar especies amenazadas de la flora canaria, entre las que figuran 

la Hoya del Gamonal, que corresponde a la zona de escarpes donde se localizan la flor de mayo 

leñosa (Percallis handrosoma), destaca también la presencia de la crasulácea Aichryson 

porphyrogennetos, endemismo exclusivo de Gran Canaria. También merece especial mención 

los últimos restos relícticos de laurisilva que se localizan en la cabecera del Barranco del Andén 

y Las Longueras, donde predominan el laurel (Laurus azorica) complementado por un amplio 

cortejo de especies de alto valor ecológico, como son las comunidades de rupícolas con mayor 

presencia de Greenovia aurea y la Aeonium simsii. 

2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

La vulnerabilidad de este sector por la presencia de fauna se considera media debido a la 

presencia de especies de interés faunístico. Dentro de la fauna vertebrada destaca la avifauna 

por la presencia de una gran variedad, debido a los diferentes hábitats presentes en la zona. 

Existen especies que nidifican durante la época de reproducción, entre otros, Falco tinunculus, 

Buteo buteo, Columbia livia y Corvus corax. 

En las zonas encharcadas en los fondos de barranco, se identifican la ranita meridional (Hyla 

meridionalis) y la rana común (Rana perezi). También aparecen tres especies de reptiles 

exclusivas de Gran Canaria, el lagarto de Gran Canaria (Gallotia stehlini), el eslizón (Chalcides 

sexlineatus) y el perenquén (Tarentola boettgerii).  

3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

Se considera alta la vulnerabilidad de zonas de uso público debido a la existencia de: 

- Área Recreativa de los Llanos de Ana López. 

- Aula de la Naturaleza de Camaretas. 

- Áreas de Acampada Reducida de: Montaña de Artenara, Garajes de La Cumbre, Llanos 

del Salado y La Herradura. 

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-agrícola-forestal 

La vulnerabilidad por presencia de la interfaz es baja debido a la poca densidad de 

construcciones que se encuentran incluidas en el sector. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras e instalaciones 

La vulnerabilidad se puede considerar de grado medio debido a las instalaciones existentes, 

estas son: 
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- Torreta fija de vigilancia de Pinos de Gáldar. 

- Torreta fija de vigilancia de Montaña del Pleito. 

- Repetidor de comunicaciones de Los Pechos Pico de las Nieves. 

- Casa Forestal de Las Mesas. 

- Helipuerto en la zona alta de la Avejerilla en los Pechos. 

- Depósitos de agua. 

- El Gusano. 

- Umbría del Caballero. 

- Cueva Corcho. 

- Las Mesas (Casa Forestal). 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio se considera baja debido a la escasez de restos y vestigios de 

yacimientos arqueológicos en este sector. Por otro lado, el patrimonio etnográfico lo 

constituyen los bienes inmuebles que son significativos de los valores culturales y tradicionales, 

entre los que podemos citar vías tradicionales recientemente recuperadas, así como, 

edificaciones singulares vinculadas al uso agropecuario (alpendres, cuevas, majadas, eras y 

molinos). 

SECTOR ZARI 5: ALMENDROS Y MATORRALES DE LEGUMINOSAS DE LA CUENCA DEL 

BARRANCO DE TEJEDA 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

Este sector se considera de vulnerabilidad alta debido a que alberga zonas de especial interés 

florístico como son los Riscos de Chapín y Mesa del Junquillo. 

En estas zonas se encuentran varios endemismos exclusivos de Gran Canaria como son, 

Argyranthemun escarrei, Carlina canariensis, Carlina texedae, Helianthemun bystripogophyllum, 

Micromeria leucantha y Tanacetum ptarmiciflorum entre otros. 

El paisaje vegetal de este sector es el resultado de la acción conjunta de factores del medio físico 

y los procesos antrópicos que han alterado no solo la distribución original de las formaciones 

vegetales, sino la naturaleza de su estructura y su composición, aunque aún se conservan zonas 

de alto valor natural. 
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2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

La vulnerabilidad de este sector por la presencia de fauna se considera media debido a la 

presencia de especies de interés faunístico. Dentro de la fauna vertebrada destaca la avifauna 

por la presencia de una gran variedad, debido a los diferentes hábitats presentes en la zona. 

Existen especies que nidifican durante la época de reproducción, entre otros, Falco tinunculus, 

Buteo buteo, Columbia livia y Corvus corax. 

En las zonas encharcadas en los fondos de barranco, se identifican la ranita meridional (Hyla 

meridionalis) y la rana común (Rana perezi). También aparecen tres especies de reptiles 

exclusivas de Gran Canaria, el lagarto de Gran Canaria (Gallotia stehlini), el eslizón (Chalcides 

sexlineatus) y el perenquén (Tarentola boettgerii).  

3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

Se considera media la vulnerabilidad de zonas de uso público debido a la poca existencia de 

zonas de uso público, las más destacadas son: 

- Mirador de la Degollada Becerra. 

- Parador Nacional de Tejeda. 

- Parque Arqueológico del Bentayga. 

- Poblado restaurado de Acusa Seca. 

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-agrícola-forestal 

Se considera baja la vulnerabilidad de interfaz debido a la poca densidad de construcciones que 

se encuentran incluidas en el sector. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras e instalaciones 

La vulnerabilidad es baja debido a las instalaciones, puesto que no existen en este sector 

instalaciones contra los incendios forestales, exceptuando el depósito de agua situado en 

Guardaya. 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio se considera alta debido a la abundancia de restos y vestigios 

de yacimientos arqueológicos en este sector. Por otro lado, el patrimonio etnográfico lo 

constituyen los bienes inmuebles que son significativos de los valores culturales y tradicionales, 

entre los que podemos citar vías tradicionales recientemente recuperadas, así como, 

edificaciones singulares vinculadas al uso agropecuario (alpendres, cuevas, majadas, eras y 

molinos). 
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SECTOR ZARI 6:   PINARES DE MACIZO DE TAMADABA 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

El sector de Tamadaba alberga gran cantidad de la flora endémica presente en la isla de Gran 

Canaria, se trata desde un punto de vista florístico de una zona de vital importancia para la 

conservación y la evolución de la diversidad biológica. Como zonas de interés florístico destacan, 

los Riscos del Valle de Agaete, el barranco de Guayedra y el Pinar de Tamadaba. 

Entre las zonas de pinares dominadas por Pinus canariensis son frecuentes Cistus symphytifolius 

y Asphodelus aestivus, así como especies más raras como Lotus sparioides, Isoplexis isabelliana 

y tres especies del género Micromeria, concretamente Micromeria pineolens, Micromeria lanata 

y Micromeria benthamii.  

También existen otros endemismos exclusivos de este sector como son, Globularia ascanii, 

Sventenia bupleuroides y Tanacetum oshanahanii. 

2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

La vulnerabilidad de este sector por la presencia de fauna se considera media debido a la 

presencia de especies de interés faunístico. Dentro de la fauna vertebrada destaca la avifauna 

por la presencia de una gran variedad, debido a los diferentes hábitats presentes en la zona. 

Existen especies que nidifican durante la época de reproducción, entre otros, Falco tinunculus, 

Buteo buteo, Columbia livia y Corvus corax. 

En las zonas encharcadas en los fondos de barranco, se identifican la ranita meridional (Hyla 

meridionalis) y la rana común (Rana perezi). También aparecen tres especies de reptiles 

exclusivas de Gran Canaria, el lagarto de Gran Canaria (Gallotia stehlini), el eslizón (Chalcides 

sexlineatus) y el perenquén (Tarentola boettgerii).  

3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

Se considera media la vulnerabilidad de zonas de uso público debido a la existencia de: 

- Área Recreativa y Zona de Acampada de los Llanos de la Mimbre. 

- Zona de Acampada Reducida Lomo Caraballo. 

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-agrícola-forestal 

Al haber pocas construcciones podemos considerar como baja la vulnerabilidad de interfaz en 

este sector, las principales son el Cortijo de Tirma y el Cortijo de Samsó. Como asentamientos 

agrupados destacan el Risco y Guayedra. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras e instalaciones 

La vulnerabilidad se considera alta principalmente por las instalaciones existentes, estas son: 

- Torreta fija de vigilancia del Pico de la Bandera. 
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- Repetidor de comunicaciones del Pico de la Bandera. 

- Vivero Forestal de Tamadaba. 

- Casa Forestal de Tamadaba. 

- Base Comarcal de Artenara. 

- Base Helitransportada de Artenara. 

- Depósitos de agua. 

- Casa Forestal. 

- Base Helitransportada. 

- Las Monjas. 

- Vivero Forestal Huerto de los Romeros. 

- Cueva de los Ajos. 

- Cruz de Acusa. 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio se considera alta debido a la abundancia de restos y vestigios 

de yacimientos arqueológicos en este sector, cabe citar la Montaña de Berbique, las casas de 

Guayedra, Túmulos de Tabaibales en el Risco y la Majada de Altabaca entre otros. Por otro lado, 

el patrimonio etnográfico lo constituyen los bienes inmuebles que son significativos de los 

valores culturales y tradicionales, entre los que podemos citar vías tradicionales recientemente 

recuperadas, así como, edificaciones singulares vinculadas al uso agropecuario (alpendres, 

cuevas, hoyas carboneras, aserraderos, presas, majadas, eras y molinos). 

SECTOR ZARI 7: PINARES DE LOS MORISCOS 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

La vegetación de este sector se caracteriza por la presencia de masas forestales de repoblación, 

cuya especie arbórea principal es el Pinus canariensis o coníferas exóticas como Pinus radiata, 

Pinus halepensis y Pinus pinea. Cabe resaltar la existencia de unos pinos canarios muy viejos en 

la parte alta de la Finca de Pavón (los llamados Pinos de Gáldar), estos pinos con varios siglos de 

antigüedad son un recurso genético de primera magnitud para la reconstrucción del pinar 

canario del norte y cumbres. También existe abundancia de matorrales de sustitución de la 

vegetación potencial, sobre todo retama amarilla (Teline microphylla) y codesos (Adenocarpus 

foliolosus).  
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Como especies endémicas de Gran Canaria presentes en este sector son de interés florístico 

Sideritis desygnaphala, Echium callithyrsum, Micromeria lanata y Aeonium simsii. 

2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

La vulnerabilidad de este sector por la presencia de fauna se considera media debido a la 

presencia de especies de interés faunístico. Dentro de la fauna vertebrada destaca la avifauna 

por la presencia de una gran variedad, debido a los diferentes hábitats presentes en la zona. 

Existen especies que nidifican durante la época de reproducción, entre otros, Falco tinunculus, 

Buteo buteo, Columbia livia y Corvus corax. 

En las zonas encharcadas en los fondos de barranco, se identifican la ranita meridional (Hyla 

meridionalis) y la rana común (Rana perezi). También aparecen tres especies de reptiles 

exclusivas de Gran Canaria, el lagarto de Gran Canaria (Gallotia stehlini), el eslizón (Chalcides 

sexlineatus) y el perenquén (Tarentola boettgerii).  

3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

Se considera baja la vulnerabilidad de zonas de uso público debido a la existencia de: 

- Zona de Acampada de la Montaña del Capitán. 

Figura 59: Los Pinos de Gáldar se encuentran junto a la Caldera que le da el mismo nombre. 

Hasta hace pocos años había cerca de una veintena, hoy día cerca de la mitad. Entre otras cosas 

se han visto afectados por incendios. Foto: plantasdemitierra.blogspot.com. 
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- Refugio de la Montaña de Moriscos. 

- Mirador de la Caldera de los Pinos de Gáldar. 

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-agrícola-forestal 

Se considera baja la vulnerabilidad de interfaz debido a la poca densidad de construcciones que 

se encuentran incluidas en el sector. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras e instalaciones 

La vulnerabilidad es alta debido a las instalaciones existentes, estas son: 

- Torreta fija de vigilancia de Pinos de Gáldar. 

- Torreta fija de vigilancia de Montaña de Moriscos. 

- Repetidor de comunicaciones de Montaña de Moriscos. 

- Casa Forestal de Las Arbejas. 

- Depósitos de agua. 

- La Redonda. 

- Umbría de Caballero. 

- Cueva Corcho. 

- Ariñez. 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio es baja debido a la inexistencia de restos y vestigios de 

yacimientos arqueológicos en el sector. Por otro lado, el patrimonio etnográfico lo constituyen 

los bienes inmuebles que son significativos de los valores culturales y tradicionales, entre los 

que podemos citar vías tradicionales recientemente recuperadas, así como, edificaciones 

singulares vinculadas al uso agropecuario (alpendres, cuevas, majadas, eras y molinos). 

SECTOR ZARI 8: INTERFAZ URBANO-FORESTAL DE MEDIANÍAS DEL NORESTE 

1. Vulnerabilidad por la presencia de flora y vegetación 

Este sector se considera de vulnerabilidad muy alta por la presencia de flora, debido a que se 

encuentran importantes áreas de interés florístico como son los últimos relictos de Laurisilva de 

Gran Canaria en los Tiles de Moya, Barranco Oscuro y Barranco de la Virgen. 

La flora cuenta con varias decenas de endemismos, algunos de los cuales están en peligro de 

extinción como Isoplexis chalcantha, Ocotea foetens, Sambucus palmensis, Teline nervosa o 

Anagyris latifolia. 
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Otras especies raras en Gran Canaria que se encuentran en este sector son Sideritis discolor, 

Solanum vespertilio, Lotus arinagensis, Aeonium simsii, Bystropogon origanifolius, Ilex 

canariensis, Apollonias barbujana, Picconia excelsa, Visnea mocanera, Pleiomeris canariensis, 

Heberdenia excelsa, Persea indica, Sideroxylon marmulano, Woodwardia radicans y 

Scrophularia calliantha. 

2. Vulnerabilidad por la presencia de fauna 

La vulnerabilidad de este sector por la presencia de fauna se considera media debido a la 

presencia de especies de interés faunístico. Dentro de la fauna vertebrada destaca la avifauna 

por la presencia de una gran variedad, debido a los diferentes hábitats presentes en la zona. 

Existen especies que nidifican durante la época de reproducción, entre otros, Falco tinunculus, 

Buteo buteo, Columbia livia y Corvus corax. 

En las zonas encharcadas en los fondos de barranco, se identifican la ranita meridional (Hyla 

meridionalis) y la rana común (Rana perezi). También aparecen tres especies de reptiles 

exclusivas de Gran Canaria, el lagarto de Gran Canaria (Gallotia stehlini), el eslizón (Chalcides 

sexlineatus) y el perenquén (Tarentola boettgerii).  

3. Vulnerabilidad por la existencia de zonas de uso público 

Se considera muy alta la vulnerabilidad de zonas de uso público debido a la existencia de 

numerosas áreas recreativas, aulas de la naturaleza, miradores, zonas de acampada entre las 

cuales se nombran las siguientes: 

- Área Recreativa de Santa Cristina. 

- Área Recreativa Los Granadillos. 

- Área Recreativa La Laguna de Valleseco. 

- Área Recreativa Las Huertecillas. 

- Área Recreativa Lomo Riquianez. 

- Aula de la Naturaleza de Osorio. 

- Aula de la Laurisilva La Alcantarilla. 

- Mirador de la Caldera de Bandama. 

- Mirador de la Montaña de Arucas. 

4. Vulnerabilidad por la existencia de Interfaz urbano-agrícola-forestal 

La fisionomía del paisaje grancanario ha cambiado radicalmente en el último siglo. Esto es 

debido a una serie de causas: 
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- El abandono de las actividades tradicionales de extracción de materias primas ha hecho 

que los bosques se recuperaran después de siglos de aprovechamiento. 

- Las repoblaciones forestales ejecutadas por los extintos Distrito Forestal, Patrimonio 

Forestal e ICONA y luego, posteriormente Cabildo de Gran Canaria han aumentado la 

superficie forestal. 

- El abandono del medio rural está facilitando la recuperación de la vegetación en zonas 

antes cultivadas o pastoreadas. 

- La política de supresión de incendios ha eliminado el papel del fuego como 

descomponedor de materia vegetal. 

El resultado es una superficie foresta cada vez más extensa, con masas jóvenes e inestables ante 

un incendio forestal, ocupando toda la zona de medianías y rodeando los núcleos de población. 

 

Se considera muy alta la vulnerabilidad de la interfaz, sobretodo en la zona norte (Medianías) 

debido a la gran densidad de población  que se encuentran incluidas en este sector, una de 

las más densas de Europa. Los principales núcleos de población son: 

- Santa Brígida. 

Figura 60: La potente interfaz urbano-forestal que se presenta en el norte de Gran Canaria, unida 

a la presencia de potentes barrancos, implica una importante necesidad de ordenación del com-

bustible forestal. Foto: F. Grillo, 2008. 
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- San Mateo. 

- Teror. 

- Valleseco. 

- Firgas. 

- Moya. 

- Valsequillo. 

5. Vulnerabilidad por la existencia de infraestructuras e instalaciones 

La vulnerabilidad se considera alta debido a la presencia de instalaciones en este sector como 

son: 

- Torreta fija de vigilancia Talayón de Ariñez. 

- Repetidor de comunicaciones del Pico de Osorio. 

- Vivero Forestal de Osorio. 

- Depósitos de agua. 

- Lomo de los Conejos. 

- Ariñez II. 

6. Vulnerabilidad por patrimonio etnográfico y cultural 

La vulnerabilidad por patrimonio se considera alta debido a la abundancia de restos y vestigios 

de yacimientos arqueológicos en este sector. Por otro lado, el patrimonio etnográfico lo 

constituyen los bienes inmuebles que son significativos de los valores culturales y tradicionales, 

entre los que podemos citar vías tradicionales recientemente recuperadas, así como, 

edificaciones singulares vinculadas al uso agropecuario (alpendres, cuevas, majadas, eras y 

molinos). 

 

 

 

 


